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Abreviaturas

AFCOOP Autoridad de Fiscalización y Con-
trol de Cooperativas

AFP Administradoras de Fondos de 
Pensiones 

AJAM Autoridad Jurisdiccional Admi-
nistrativa Minera

AML Lucha Contra el Lavado de Dinero
ASGM Minería Artesanal y de Pequeña 

Escala de oro (MAPE de oro)
ASM  Minería Artesanal y de Pequeña 

Escala (MAPE)
ATE Autorizaciones Transitorias Espe-

ciales
BGI Iniciativa Oro Responsable
CAM Contrato Administrativo Minero
CH Suiza
CNS Caja Nacional de Salud
COMIBOL Corporación Minera de Bolivia
DAPRO Dirección de Análisis Productivo
EAU Emiratos Árabes Unidos
FACTA (Estados Unidos) Ley de Cumpli-

miento Fiscal para Cuentas Ex-
tranjeras

FATF Grupo de Acción Financiera In-
ternacional

FOFIM Fondo de Financiamiento para la 
Minería

FUNDEMPRESA Registro Comercial de Bolivia
GAFILAT Grupo de Acción Financiera de 

Latinoamérica
ID Documento de Identidad
IT Impuesto a las Transacciones

IUE Impuesto a las Utilidades de las 
Empresas

IVA Impuesto al Valor Agregado
LBMA London Bullion Market Asso- 

ciation
MMAyA Ministerio de Medio Ambiente y 

Agua
MMM Ministerio de Minería y Meta-

lurgia
NIT Número de Identificación Tribu-

taria
NSMG Gobernanza no estatal basada 

en el mercado
OECD Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económico
RUEX Registro Único de Exportadores
SBGI Iniciativa Suiza Oro Responsable
SENARECOM Servicio Nacional de Registro y 

Control de la Comercialización 
de Minerales y Metales

SENVAVEX Servicio Nacional de Verificación 
de Exportaciones

SIIP Sistema Integrado de Informa-
ción Productiva

SIN Sistema de Impuestos Nacionales
SINACOM Sistema Nacional de Información 

Sobre Comercialización y Expor-
taciones Mineras

SNIA Sistema Nacional de Información 
Ambiental

UIF Unidad de Investigaciones Finan-
cieras

USD Dólar estadounidense 
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Resumen ejecutivo 

En muchos países de ingresos bajos y 
medios con abundantes recursos, la mi-
nería de oro artesanal y de pequeña es-
cala constituye una importante fuente 
de sustento y contribuye al desarrollo 

económico. Sin embargo, el sector suele operar 
de manera informal y sin fiscalización. La mine-
ría de oro artesanal y de pequeña escala (mapE 
de oro) informal suele estar asociada a conflictos 
por la tierra, problemas de salud y seguridad en 
el trabajo, violaciones de los derechos humanos 
y degradación del medio ambiente. a pesar de 
la promoción de programas de formalización, 
certificación y abastecimiento responsable, la 
mapE de oro sigue siendo una actividad que se 
desarrolla en gran medida fuera del control nor-
mativo de los gobiernos. Esto conlleva grandes 
desafíos para el comercio interno y externo del 
oro procedente de la mapE debido a la falta de 
trazabilidad, la pérdida de importantes ingresos 
fiscales para los Estados anfitriones y los eleva-
dos riesgos en materia de lavado de dinero y fi-
nanciación de grupos criminales. 

para analizar y explicar la persistencia de 
la informalidad en el contexto de la mapE de 

oro, desarrollamos un marco conceptual que 
permite captar de qué están compuestos los in-
centivos que determinan las preferencias de los 
actores de la cadena de valor nacional a la hora 
de realizar operaciones comerciales formales o 
informales. El marco proporciona una “matriz 
de formalización” genérica que puede aplicar-
se a diferentes países y contextos de la mapE 
de oro (y posiblemente a otras cadenas de valor 
informales). Este modelo analítico nos permite, 
en primer lugar, ubicar a los diferentes actores 
de la cadena de valor de la mapE de oro dentro 
de un país que intervienen en las fases inicial 
(productores), intermedia (intermediarios) y fi-
nal (exportadores) dentro de un “espectro de 
formalidad” para cada requisito de formaliza-
ción estipulado por el marco jurídico vigente y 
por las autoridades estatales competentes. En 
segundo lugar, nos ayuda a captar sistemática-
mente los costos, beneficios y riesgos (percibi-
dos) que hacen que los actores decidan operar 
bajo diferentes modalidades de formalización, 
es decir, total o parcialmente formalizados, in-
formales o incluso ilegales. De este modo, se 
pueden distinguir las ventajas y desventajas de 
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la informalidad y las respectivas estructuras de 
incentivos que tienen los participantes en la 
cadena de valor nacional, de modo que sirvan 
de base para el diseño de futuras políticas en el 
marco de las iniciativas de formalización. 

aplicamos nuestro marco conceptual al sector 
aurífero boliviano, analizando la cadena de valor 
de la mapE de oro nacional. Los resultados indican 
que las estructuras de incentivos de los actores de 
la cadena de valor en el sector de la mapE de oro 
de Bolivia no favorecen la formalización gradual, 
sino que a menudo están distorsionadas, arraigan-
do la informalidad y el incumplimiento.

El análisis da lugar a una serie de recomen-
daciones sobre cómo la Swiss Better Gold Initia-
tive puede contribuir a avanzar en los esfuerzos 
de formalización y debida diligencia de la cade-
na de suministro en el país. La idea principal es 
dejar de centrarse en promover la exportación 
directa de oro producido de forma responsable 
y dar prioridad al diálogo y la reforma de las polí-
ticas. Recomendamos tres áreas fundamentales 
para ser consideradas en una reforma normati-
va: en primer lugar, el reconocimiento legal de 
los productores artesanales y de los actores en 
la fase intermedia; en segundo lugar, la creación 
de incentivos específicos para que los actores de 
la cadena de valor prefieran la formalización; en 
tercer lugar, la intensificación del apoyo técnico 
y educativo que presta el Estado a las cooperati-
vas y comunidades mineras. 

El presente documento se basa en un estu-
dio de caso cualitativo del sector del comercio 
de oro en Bolivia y recurre a diversas fuentes de 
datos. Se basa en la literatura académica sobre 
la mapE de oro en general y sobre el sector  
de las cooperativas mineras auríferas en Bolivia 
en particular. además, se incluyen en el análisis 
los documentos y datos disponibles proporcio-
nados por las instituciones reguladoras bolivia-
nas y otras instituciones pertinentes. El grueso 
de los datos se ha recopilado mediante una se-
rie de entrevistas semiestructuradas con mine-
ros de cooperativas de oro, comercializadores 
privados de oro, consultores independientes 
del sector privado y autoridades reguladoras 
que se han llevado a cabo durante una inves-
tigación de campo exhaustiva realizada en ju- 
nio de 2021.

Análisis de la informalidad en la cadena 
de valor del oro en Bolivia

1. En la fase inicial: productores de oro 
(Cooperativas Mineras auríferas)

El análisis de los costos y beneficios de los 
procesos de formalización en el sector de la mine-
ría del oro de Bolivia indica que la mayoría de las 
cooperativas carecen en general de incentivos para 
formalizarse gradualmente. En general, operar de 
manera formal no conlleva ningún beneficio tangi-
ble para la mayoría de las cooperativas, sino que 
implica costos únicos y recurrentes, así como una 
mayor carga administrativa. por ello, la mayoría 
de las cooperativas adoptan la informalidad para 
evitar costos. al mismo tiempo, para la mayoría de 
las cooperativas, el funcionamiento informal tie-
ne pocas desventajas. En general, la capacidad de 
mantener los niveles actuales de producción y de 
comercializar el oro no se ve afectada por el grado 
de formalización de una cooperativa. 

La situación se ve reforzada por la falta de 
capacidad administrativa y organizativa, el esca-
so acceso a la financiación y una cultura de in-
formalidad en las relaciones comerciales entre la 
mayoría de las cooperativas mineras de oro. La 
falta de capacitación y la ausencia de formación 
específica para (las nuevas generaciones de) mi-
neros cooperativistas contribuyen además a que 
los métodos de producción tecnológicamente 
avanzados, más limpios y eficientes, así como las 
nuevas oportunidades de comercialización del 
oro (como las exportaciones directas), sean perci-
bidos como inalcanzables o no sean considerados 
en absoluto por la mayoría de las cooperativas. a 
falta de una perspectiva viable para cambiar los 
acuerdos de producción y mejorar las oportuni-
dades de comercialización, los beneficios poten-
ciales asociados a una mayor formalización son 
limitados y a menudo superados por los costos 
adicionales. En algunas zonas, la formalización se 
ve aún más obstaculizada por la carga burocrática 
y la desconfianza hacia las autoridades estatales. 
por ello, para muchas cooperativas reducir al mí-
nimo las interacciones con las autoridades estata-
les se convierte en el modus operandi preferido. 

al mismo tiempo, las autoridades estatales 
suelen abstenerse de interferir directamente en 
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el trabajo de las cooperativas mineras de oro, 
como demuestra la ausencia casi total de aplica-
ción de la normativa en casi todas las categorías 
de formalización. por lo general, no existen ins-
pecciones periódicas, controles medioambienta-
les o auditorías fiscales, ni un marco de sancio-
nes eficaz, mientras que en muchas zonas se ha 
convertido en norma la tolerancia tácita al incum-
plimiento de las normas legales. Esto refuerza la 
percepción entre las cooperativas (y otros actores 
del mercado) de que las normas legales y los res-
pectivos requisitos de formalización pueden ser 
incumplidos sin consecuencias.      

Son estos dos componentes generales, la fal-
ta de beneficios tangibles al formalizarse debido a 
la ausencia casi total de servicios de apoyo, junto 
con un marco de aplicación y sanciones débil y en 
algunas zonas inexistente, los que consolidan el 
statu quo de la informalidad en el sector minero 
aurífero boliviano. Complementado por un siste-
ma tributario disfuncional y un marco regulatorio 
mal diseñado para la comercialización interna del 
oro, la situación política y regulatoria actual crea 
una estructura de incentivos distorsionada para 
las cooperativas mineras de oro que fomenta la 
informalidad en lugar de facilitar un proceso gra-
dual de formalización.  

2. En la fase intermedia de la cadena: 
rescatistas de oro y comerciantes 
intermediarios

En el marco legal actual, básicamente todos 
los comerciantes de oro de nivel medio operan 
violando el marco legal existente, ya que la venta 
de oro está prohibida para cualquiera que no esté 
directamente relacionado con un contrato minero. 
así pues, los intermediarios se organizan de ma-
nera informal. Sin embargo, a pesar de su carácter 
informal, los rescatistas de oro y los comerciantes 
intermediarios asumen una función crucial en el 
sector del oro de Bolivia. Organizan una parte im-
portante de los suministros de oro para los comer-
ciantes de exportación de las fases posteriores y, 
por lo tanto, sirven como importantes proveedores 
de logística y agentes minoristas. para los produc-
tores de oro de las fases iniciales, constituyen una 
fuente esencial de liquidez que les permite cubrir 
los gastos habituales y mantener la producción en 

zonas remotas. De hecho, sin los servicios informa-
les prestados por los comerciantes de oro de nivel 
intermedio, una gran parte del sector del oro de 
Bolivia no sería funcional.  

En la actualidad, no existe ninguna posibi-
lidad de que los rescatistas de oro y los comer-
ciantes intermediarios dejen atrás la irregularidad 
y se formalicen. al mismo tiempo, estos actores 
no corren un gran riesgo de ser perseguidos pe-
nalmente y son tolerados (al menos tácitamente) 
por el Estado. así, a pesar de sus actividades no-
minalmente ilegales, los rescatistas de oro y los 
comerciantes intermediarios suelen operar abier-
tamente y sin obstáculos.

La omnipresente informalidad en el nivel in-
termedio del sector del oro en Bolivia hace que 
la trazabilidad, la cadena de suministro y la de-
bida diligencia sean en gran medida imposibles. 
además, impide que los comerciantes exportado-
res formalizados en el nivel final cumplan con el 
marco legal y normativo existente. De hecho, con 
frecuencia incentiva a los exportadores a falsear 
el origen y procedencia de las ventas de oro.  

En este contexto, se recomienda de manera 
incisiva que cualquier intento de formalizar el sec-
tor de las cooperativas mineras de oro de Bolivia 
y de mejorar la debida diligencia en la cadena de 
suministro incluya el reconocimiento legal y la 
formalización de los actores de nivel intermedio. 
Si se ofrecen los incentivos adecuados, especial-
mente en lo que respecta a la tributación y el ac-
ceso a la financiación, los agentes de nivel inter-
medio podrían beneficiarse de la formalización y 
contribuir a mejorar la trazabilidad. 

En última instancia, el reconocimiento legal y 
la integración funcional de los rescatistas de oro 
y los comerciantes intermediarios en la economía 
formal pondrán fin a una situación en la que todo 
un subsector económico opera abiertamente en 
violación de la ley, socavando la credibilidad de 
las instituciones legales y reguladoras.  

3. En la fase final: Comercializadoras 
(exportadoras) privadas de oro

al ser el eslabón formalizado al final de una 
cadena de valor mayoritariamente informal, las 
comercializadoras que exportan oro de Bolivia 
también contribuyen a la informalidad cuando 
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compran oro de cualquier procedencia que pue-
de ser ilegal y que se formaliza al momento de 
su exportación. Están situadas en el cuello de 
botella donde entra en vigor toda la normativa, 
donde se supone que se controla toda la docu-
mentación y donde se recaudan las regalías y 
otros aportes oficiales. 

Dada la informalidad generalizada en los ni-
veles inicial e intermedio, las comercializadoras 
exportadoras se enfrentan a graves problemas 
para cumplir los requisitos formales para la com-
pra de oro, especialmente cuando se trata de do-
cumentar el origen de las ventas de oro. Esto se 
debe a que muchas cooperativas siguen inmersas 
en la informalidad y no facilitan los documentos 
necesarios, al tiempo que prefieren comercializar 
su oro a través de vendedores individuales para 
evitar el pago de impuestos. al mismo tiempo, 
muchas cooperativas no pueden viajar regular-
mente a La paz para vender su oro directamente 
a las comercializadoras exportadoras y deben re-
currir a intermediarios ilegales. En consecuencia, 
hay muchos incentivos integrados en el sistema 
del mercado del oro boliviano que favorecen la 
falta o la falsificación de la documentación sobre 
el origen del oro.

Esto pone a las comercializadoras exportado-
ras en una situación en la que optan por aceptar 
que una parte importante de sus proveedores di-
rectos siga sin estar documentada y que se des-
conozca el origen del oro. para operar de forma 
rentable, los exportadores tienen que garanti-
zar un flujo continuo de oro para mantener una 
cierta frecuencia de envíos de exportación (ro-
tación). La misma dinámica entra en juego en su 
elección de clientes internacionales y mercados 
de exportación. aunque los precios que reciben 

los exportadores son sin duda un factor clave, las 
condiciones de pago, especialmente la rapidez 
del mismo, suelen ser igualmente importantes. 
Dado que la mayoría de las comercializadoras 
exportadoras dependen de los pagos puntuales 
de sus clientes internacionales para financiar las 
nuevas compras de oro, es fundamental garanti-
zar una rotación rápida y regular. 

La rapidez de los pagos, unida a los escasos 
requisitos de debida diligencia, han hecho que 
Dubai y la India sean los destinos preferidos de 
los exportadores bolivianos. además, en el pa-
sado, los controles de los bancos comerciales 
sobre los flujos financieros relacionados con el 
comercio de oro emitidos y recibidos por los 
exportadores han sido laxos. Debido a la escasa 
aplicación de las disposiciones contra el blan-
queo de capitales y la financiación del terro-
rismo, los exportadores de oro casi no corren 
riesgos al comercializar oro de procedencia des-
conocida y potencialmente ilegal. 

De ello se desprende que el actual marco 
normativo no se adecua y no refleja la realidad 
del mercado del oro boliviano. En la práctica, se 
han establecido varias exenciones reglamenta-
rias, “soluciones” de procedimiento, vacíos en la 
aplicación y “zonas grises” legales para permitir la 
comercialización fluida del oro, a pesar de la in-
formalidad e ilegalidad generalizadas en las fases 
previas y medias. Esta práctica reguladora indul-
gente, no incentiva a las comercializadoras ex-
portadoras a cumplir los requisitos legales para la 
compra de oro. actualmente, no existen incenti-
vos, ni positivos ni negativos, para que las comer-
cializadoras exportadoras de oro cumplan con las 
disposiciones de debida diligencia y las normas de 
abastecimiento responsable.
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Recomendaciones

Durante años, la situación del sector minero 
aurífero boliviano se ha caracterizado por la para-
lización de algunas reformas y la falta de avances 
en los ámbitos de la formalización de la cadena 
de valor y la aplicación de la normativa vigente. 
Como consecuencia, el sector de las cooperati-
vas mineras auríferas de Bolivia ha permanecido 
inmerso en la informalidad, con bajos niveles de 
capacidad administrativa y de gestión, y sigue 
empleando métodos de producción anticuados, 
ineficientes y perjudiciales. 

A partir del análisis costo-beneficio de las 
diferentes modalidades de formalización en las 
fases inicial, intermedia y final de la cadena de 
valor del oro boliviano, surgen tres áreas princi-
pales de recomendaciones:

1. Formalización de los productores arte-
sanales y de los actores intermedios: 

● Definir y reconocer legalmente a los mi-
neros artesanales, a los rescatistas de oro y a los 
intermediarios, concediendo a los tres grupos 
de actores el derecho legal a vender oro formal-
mente en el mercado nacional. 

● Adaptar los requisitos de formalización a 
la capacidad administrativa y de cumplimiento 
de cada tipo de actor. 

● Compensar la falta de capacidad de eje-
cución por parte del Estado con un fuerte marco 
de incentivos que premie la formalidad y penali-
ce la informalidad y el incumplimiento.

2. Modificación de las estructuras de incen-
tivos de los actores a favor de la formalización: 

● Reducir los costos de los procesos y solici-
tudes administrativas relacionadas con la forma-
lización. 

● Armonizar las tasas de regalías y contribu-
ciones a las federaciones mineras y simplificación 
del marco fiscal aplicando impuestos al final de la 
cadena de valor. 

● Crear una estructura de incentivos para que 
las cooperativas y las comercializadoras exporta-
doras formalicen sus operaciones comerciales y 
cumplan las normas de debida diligencia, incluso 
mediante la introducción de beneficios económicos 
específicos y otras ventajas.

3. Reforzar la prestación de apoyo técnico 
por parte del Estado a las cooperativas mineras: 

● Crear centros educativos regionales en las 
zonas mineras, específicamente para las genera-
ciones más jóvenes de mineros, con el fin de for-
marles y educarles sobre los métodos modernos 
de producción, los riesgos medioambientales y 
sanitarios, la administración empresarial y las es-
trategias de marketing. 

● Mejorar el acceso de los mineros a la finan-
ciación formal mediante la creación de un fondo 
especial (respaldado por el Estado), posiblemente 
en cooperación con el sector bancario privado, para 
conceder préstamos a bajo interés o sin intereses 
a las cooperativas mineras que quieran invertir en 
métodos de producción más eficientes y limpios. 

● Prestar apoyo técnico y asesoramiento a las 
cooperativas que deseen adoptar métodos de pro-
ducción más limpios y eficientes, así como obtener 
licencias medioambientales.  
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1. Antecedentes y misión

formal en alguna fase posterior de la cadena co-
mercial. En algún momento, el oro se vende a un 
comprador formal que lo exporta a través de los 
canales oficiales, o se lleva de contrabando a un 
tercer país a través de las fronteras; esto puede 
generar nuevamente pérdidas fiscales (Hunter, 
2018; Hunter et al., 2017). 

En los últimos años se han realizado es-
fuerzos para formalizar el sector de la MAPE 
con el fin de mejorar las condiciones de trabajo, 
el desempeño ambiental y el acceso de los mi-
neros a los mercados. Algunos ejemplos son el 
programa PlanetGold, financiado por el Fondo 
Mundial para el Medio Ambiente y dirigido por 
las Naciones Unidas, los proyectos GAMA (Ges-
tión Ambiental en la Minería Artesanal) (Perú) 
y SAM (Minería Artesanal Sostenible) (Mongo-
lia), y el proyecto Oro Legal (Colombia), finan-
ciado por la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional, entre otros. Las 
iniciativas no estatales de gobernanza basada 
en el mercado (NSMG, por su sigla en inglés) 
han desarrollado sistemas de certificación para 
las operaciones mineras (por ejemplo, Fairtra-
de, Fairmined) o estrategias de abastecimiento 
que contemplan mecanismos de verificación 
para la producción responsable, como Swiss 
Better Gold Initiative (SBGI, antes Better Gold 

La minería artesanal y de pequeña escala 
(MAPE) se define como “operaciones mi-
neras formales o informales con formas 
predominantemente simplificadas de ex-
ploración, extracción, procesamiento y 

transporte” (OCDE, 2016). Se estima que el 80% 
de la MAPE tiene lugar fuera del control normati-
vo de los gobiernos (IGF, 2017; Verbrugge y Bes-
manos, 2016), pero a menudo es tolerada por las 
autoridades (OCDE, 2016, p. 6). Entre las activi-
dades de la MAPE, la minería aurífera artesanal 
y de pequeña escala (MAPE de oro) es una de las 
más frecuentes. Los gobiernos dejan de percibir 
importantes cantidades de ingresos fiscales por 
concepto de cánones cuando el oro se extrae fue-
ra del marco legal. La MAPE de oro informal sue-
le ser una fuente de conflictos sobre la tenencia 
de la tierra tanto con grandes mineros industria-
les como con propietarios locales (Hilson, 2002; 
Persaud et al., 2017). Asimismo, los sistemas de 
producción informales suelen estar asociados a 
externalidades negativas, como problemas de sa-
lud y seguridad en el trabajo, violaciones de los 
derechos humanos y degradación del medio am-
biente (Fritz et al., 2016; Hilson et al., 2018). 

Tras la producción, el oro entra en la cadena 
de comercialización, la cual puede ser informal 
al principio, pero suele integrarse en el sistema 
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Initiative (BGI)). Todas estas iniciativas aprove-
chan el potencial de desarrollo de la extracción 
de oro artesanal, ya que es un importante mo-
tor para las economías locales y una fuente vital 
de ingresos para las personas socioeconómica-
mente desfavorecidas que no tienen acceso a 
los mercados formales (Collins y Lawson, 2014; 
Hilson y McQuilken, 2014). 

A pesar de la introducción de iniciativas de 
NSMG, la oferta de oro responsable sigue sien-
do muy limitada. En 2019, menos del 1% de la 
producción mundial de la MAPE de oro provi-
no de fuentes certificadas (Krauer, 2018; Sippl, 
2020). Existe también un número creciente de 
productores certificados que decidieron no re-
novar la certificación y/o a los que se les ha reti-
rado la certificación. 

Para responder a la pregunta de por qué si-
gue prevaleciendo la informalidad en los entor-
nos de la MAPE –a pesar de la promoción de la 
formalización, la certificación y los programas de 
abastecimiento responsable– nos centramos en 

las respectivas estructuras de incentivos a las que 
se enfrentan los actores dentro de la cadena de 
valor nacional. Desarrollamos un marco concep-
tual genérico y un modelo analítico para captar 
sistemáticamente los costos, los beneficios y los 
riesgos (percibidos) que ayudan a los actores a 
decidir funcionar bajo diferentes modalidades de 
formalización. De este modo, se pueden analizar 
las ventajas y desventajas de la informalidad y las 
respectivas formas de incentivar a los actores na-
cionales en la cadena de valor, con el fin de diseñar 
futuras políticas de formalización sobre esta base. 

Este informe fue encargado por SBGI para 
entender mejor la persistencia de la informali-
dad en la cadena de valor nacional de la MAPE 
de oro en Bolivia y para proporcionar recomen-
daciones sobre cómo SBGI puede contribuir al 
avance de la formalización y la debida diligencia 
en la cadena de suministro. Sin embargo, dado 
que el marco conceptual es genérico, puede 
aplicarse a los contextos de la MAPE de oro en 
diferentes países.
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2. Marco conceptual

para responder a la pregunta clave ¿qué 
explica la persistencia de la informali-
dad? desarrollamos un marco concep-
tual como el que se ilustra en el Cuadro 
1. El marco permite que la pregunta se 

pueda analizar descomponiéndola en tres com-
ponentes: (1) el espectro de la formalidad y la 

informalidad en la MAPE, (2) los requisitos de 
formalización que se imponen a lo largo de la 
cadena de valor nacional del oro, y (3) los cálcu-
los de costos-beneficios y las percepciones de 
los riesgos que sustentan las decisiones de las 
empresas respecto a la formalización.   

 

1
← Espectro de formalidad-informalidad → 

2
↑ Requisitos de for-

malización dentro de la 
cadena de valor

↓

3
Cálculos de costos-beneficios y percepción de riesgos que sustentan  

las decisiones de las empresas respecto a la formalización

Cuadro 1: Estructura del marco conceptual (fuente: autores).

2.1 El espectro de la formalidad-
informalidad en la MAPE de oro

El primer componente tiene como objetivo 
comprender la formalidad conceptualmente y 
cómo se desarrolla en la realidad, consideran-
do las diferentes modalidades y formas de for-
malidad e informalidad que pueden adoptar las 
operaciones de extracción y comercialización de 

oro artesanales y a pequeña escala. Abordamos 
la formalidad como un espectro que va desde la 
formalidad hasta la informalidad e incluso a la 
ilegalidad, tal y como se ilustra en el Cuadro 2, 
donde, en realidad, el límite entre lo ilegal y lo 
informal es a menudo impreciso. Dentro de este 
espectro, definimos cinco categorías de opera-
ciones que representan diferentes “modalida-
des de formalización”: (1) actividades dentro de 
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un entorno formal que se rigen por los sistemas 
formales de NSMG; (2) actividades dentro de un 
entorno formal que se ajustan a la ley (pero que 
no necesariamente cumplen las normas de los 
sistemas de NSMG); (3) actividades en un entor-
no informal en el que la formalización está en 
proceso; (4) actividades en un entorno informal 

que, desde un punto de vista legal o normativo, 
podrían formalizarse; y (5) actividades en un en-
torno ilegal que están totalmente prohibidas y 
que, desde un punto de vista legal y normativo, 
no pueden formalizarse (por ejemplo, operacio-
nes que están relacionadas o participen en acti-
vidades delictivas).  

Espectro de  
formalidad Formal Informal Ilegal 

Modalidades  
de formalización

Cumple  
con NSmG

Cumple con  
la ley

Formalización  
en proceso

podría  
formalizarse

prohibido

 
Cuadro 2: El espectro formalidad-informalidad de la MAPE aurífera (fuente: autores).

Además de las tres modalidades básicas del 
espectro de la formalidad, existe un sinfín de si-
tuaciones híbridas, por ejemplo, productores que 
poseen un título minero formal pero que no cum-
plen el requisito de tener una licencia ambiental 
(véase el cuadro 3). Asumiendo que los actores de 
la cadena de valor buscan principalmente obtener 
ganancias, optan por un modus operandi a lo lar-
go de este espectro, considerando los diferentes 
requisitos de formalización y los respectivos cos-
tos, beneficios y riesgos percibidos, como se des-
cribe a continuación. 

2.2 Requisitos de formalización 
en la cadena de valor

El segundo componente está relacionado con 
la cadena de valor de la MAPE nacional y se refie-
re a los pasos de la cadena de valor del oro en los 
que las operaciones pueden ser formales, infor-
males o ilegales. Las cadenas de valor de la MAPE 
de oro nacional suelen incluir al menos tres pasos: 

1. la parte inicial de extracción/producción.

2. la parte intermedia de comercialización.

3. la parte final de transformación/expor- 
tación.

En cada uno de estos pasos, los actores de-
ben operar bajo un determinado estatus legal y 
a menudo necesitan una o varias licencias, así 

como acceso a la financiación y a los mercados. 
Para cada uno de estos requisitos, los operadores 
pueden operar dentro de diferentes modalida-
des en el espectro de la formalidad.

(1) En la fase inicial, los mineros auríferos 
deben cumplir varios requisitos para producir el 
oro: necesitan constituir algún tipo de persona 
jurídica (que puede estar sujeta a impuestos), así 
como acceder a los yacimientos mediante un tí-
tulo o contrato minero. Además, los mineros sue-
len necesitar autorizaciones para operar, como 
licencias ambientales o permisos de salud y se-
guridad, así como acceso a créditos para invertir 
en equipos u operaciones mineras. Por último, 
necesitan acceder a canales de venta formales o 
informales para comercializar su oro.

(2) En la fase intermedia, las operaciones de 
los rescatistas de oro y de los intermediarios re-
quieren algún tipo de reconocimiento legal (que 
los hace sujetos a impuestos) y, en muchos paí-
ses, también necesitan una licencia o una apro-
bación especial de funcionamiento. Además, 
necesitan acceso a la financiación, lo que es fun-
damental dado que el oro es una mercancía de 
alto valor. Por último, necesitan tener acceso a 
los proveedores de oro, así como a los comprado-
res, los cuales pueden ser formales, informales o 
ilegales. Asimismo, es posible que los comprado-
res de oro impongan ciertos requisitos de debida 
diligencia relacionados con la procedencia del 
oro o con la gestión de las transacciones financie-
ras. En algunos casos, cuando los intermediarios 
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realizan actividades de refinado, también puede 
ser necesario contar con permisos ambientales.

(3) En la fase final, las comercializadoras de 
oro suelen tener que cumplir los mismos requisi-
tos que se aplican a los intermediarios. Sin embar-
go, una diferencia clave es que los exportadores de 
oro suelen necesitar una autorización de exporta-
ción y deben ajustarse a las normas de procedi-
miento correspondientes para las exportaciones 
de oro, así como los requisitos (de debida diligen-
cia) exigidos por los compradores internacionales. 
Los estándares más aplicados son el “Good Deli-
very Standard” (Estándar de Buena Entrega) de 
la London Bullion Market Association (LBMA) y 
la Guía de Debida Diligencia para Cadenas de Su-
ministro de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE). Otros requisitos 
pueden estar relacionados con las transacciones 
financieras y el cumplimiento de las disposiciones 
contra el lavado de dinero (AML).

Aunque el desglose conceptual de la cade-
na de valor se hace según criterios funcionales, 
es importante señalar que en la práctica algunos 
actores pueden asumir varias funciones simultá-
neamente. Por ejemplo, los productores de oro 
pueden ser también exportadores o incluso co-
merciantes cuando compran oro a otros produc-
tores. Asimismo, los exportadores pueden parti-
cipar en actividades previas, por ejemplo, como 
financiadores o inversionistas.

2.3 Cálculos del costo-beneficio 
y percepción de riesgos 

El tercer componente del marco analítico vin-
cula los dos primeros y considera los factores que 
influyen en las decisiones de los actores de la cade-
na de valor respecto a tener operaciones formales 
o informales. Postulamos que las diferentes moda-
lidades de formalización conllevan costos, benefi-
cios y riesgos (percibidos) diferenciados que pre-
sentan a su vez diferentes series de incentivos para 
los actores de la cadena de valor. Suponemos que 
los actores utilizan como base de sus estrategias 
para obtener ganancias los cálculos de costo-be-
neficio-riesgo que sopesan las ventajas relativas de 
las distintas modalidades de funcionamiento.

Para identificar los tipos de incentivos 
subyacentes, identificamos tres dimensiones 

fundamentales que supuestamente condicionan 
los cálculos de costo-beneficio-riesgo que realizan 
los actores de la cadena de valor local que partici-
pan en la producción y/o comercialización del oro:

1. Los reglamentos formales (y su aplicación)

2. Factores relacionados con el mercado

3. Factores subjetivos 

(1) En muchos aspectos, el marco regulato-
rio vigente define los costos y beneficios para 
los actores de la cadena de valor. Por lo tanto, se 
asume que en todas las áreas relevantes de la re-
gulación se sopesan los costos de estar comple-
tamente formalizado frente a los beneficios (per-
cibidos) y los riesgos asociados con las diferentes 
modalidades de formalización. Las leyes tribu-
tarias nacionales, los cánones y otras obligacio-
nes y costos derivados del cumplimiento de las 
exigencias legales y administrativas determinan 
conjuntamente las preferencias de los actores y 
las decisiones que toman las empresas sobre la 
formalización. Las estructuras de incentivos y los 
cálculos del costo-beneficio-riesgo que debe fun-
cionar bajo diferentes modalidades de formaliza-
ción están además condicionados por la eficacia 
del control y fiscalización, así como por la proba-
bilidad esperada y la gravedad de las sanciones 
en caso de incumplimiento. Por último, las nor-
mas bancarias (internacionales) y de lucha contra 
el lavado de dinero que limitan el acceso de los 
actores a la financiación y su capacidad para pro-
cesar las transacciones financieras también pue-
den influir en las opciones de formalización. Esto 
se aplica especialmente a las comercializadoras 
que dependen del sistema bancario (internacio-
nal) para realizar las ventas del oro.

(2) Los factores y las dinámicas relacionadas 
con el mercado pueden influir en las decisiones 
empresariales de las entidades de la cadena de 
valor con respecto a las distintas modalidades 
de formalización. Los precios internacionales 
del oro, la elasticidad de la oferta y la demanda, 
así como otros factores, influyen directamente 
en el costo de hacer negocios. Por ejemplo, los 
costos de transporte, seguridad y seguro, así 
como los tipos de cambio y las condiciones de 
los préstamos, pueden influir en los modos de 
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formalización preferidos por los actores en la ca-
dena de valor, ya que pueden afectar sus márge-
nes de utilidad y, por tanto, condicionar las es-
tructuras de incentivos subyacentes.                

(3) Una serie de condiciones y factores 
pueden influir en la forma en que los distintos 
actores perciben, sopesan y jerarquizan en últi-
ma instancia los diferentes incentivos. Por tan-
to, es probable que la falta de información, la 
percepción del riesgo y otros factores subjeti-
vos influyan en la forma en que los actores de la 
cadena de valor convierten los incentivos (que 
se contraponen) en un conjunto de preferencias 
para operar bajo una determinada modalidad 
de formalización. Por ejemplo, la necesidad de 
generar ingresos a corto plazo puede llevar a 
los exportadores de oro a descartar los posibles 

beneficios que podrían obtener al formalizarse 
o abastecer a mercados regulados más estric-
tos. La rigidez empresarial que surge de prác-
ticas ya establecidas, relaciones comerciales e 
intereses personales también pueden influir en 
cómo los actores eligen las distintas modalida-
des de formalización al momento de producir 
y/o comercializar oro.

En conjunto, los tres componentes de nues-
tro marco conceptual conforman el trasfondo 
teórico y forman la estructura de la matriz gené-
rica de costos-beneficios que puede aplicarse a 
cualquier escenario de la MAPE de oro.

2.4 Modelo analítico: una matriz 
genérica de costo-beneficio 
para la formalización 

Requisitos 
de formali-
zación

Espectro de la formalidad y modalidades de formalización Factores de influencia
Formal Informal Ilegal

Cumple con 
NSMG

Totalmente 
formalizado

Formalización 
en proceso

Podría  
formalizarse Prohibido

1. Estatus 
legal: perso-
na jurídica

  

 

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo X
2. Título 
minero, 
concesión, 
contrato  

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

3. Licencias 
de funciona-
miento

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

4. Acceso a 
la financia-
ción

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

5. Im-
puestos y 
derechos

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

6. Compras  
de oro

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

7. Ventas/
exportacio-
nes de oro

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

Cuadro 3: Matriz de formalización genérica; Nota: los requisitos de formalización de la columna de la izquierda se adaptan en 
función del tipo de actor y del marco regulatorio vigente; los datos de la fila 1 sólo tienen carácter ilustrativo (fuente: autores).  

❶ ❷ ❸
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Leyenda

Las casillas sombreadas in-
dican que el régimen NSMG 
en cuestión no exige ningún 
otro requisito más allá de 
estar plenamente formaliza-
do según lo establecido por 
el marco jurídico vigente.

Actores de la cadena de 
valor (mineros, intermedia-
rios, comerciantes); el ta-
maño indica una estimación 
aproximada de la prevalen-
cia de actores que operan 
bajo una determinada mo-
dalidad de formalización. 

Indica qué tipo de factores 
de influencia se pueden 
observar.

Notas explicativas que re-
sumen los factores de in-
fluencia que incentivan a 
los actores a operar bajo 
una determinada modali-
dad de formalización.

El modelo analítico presenta una matriz ge-
nérica (Cuadro 3) a través de la cual se pueden 
identificar sistemáticamente los costos y bene-
ficios relativos a la formalización para los tres 
principales actores de la cadena de valor que in-
tervienen en la comercialización del oro: 1) los 
mineros o entidades mineras; 2) los rescatistas e 
intermediarios de oro; y 3) las comercializadoras 
(exportadoras) de oro. Para cada tipo de actor, 
una matriz individualizada detalla las principales 
decisiones en materia de formalización en la ca-
dena de valor y permite realizar una evaluación 
exhaustiva de los respectivos cálculos de cos-
to-beneficio-riesgo de los actores en relación con 
los distintos requisitos de formalización.  

 La matriz de costo-beneficio ayuda, por tan-
to, a explorar la complejidad de la formalización 
dentro de la cadena de valor nacional del oro y a 
poner en relieve los principales factores que influ-
yen y las respectivas estructuras de incentivos de 
forma resumida. Por ello, la matriz permite iden-
tificar sistemáticamente las áreas prioritarias para 
la reforma de políticas, el diálogo político o el apo-
yo (técnico) para facilitar la formalización y mejo-
rar la debida diligencia en toda la cadena de valor.

Nuestra matriz de costos y beneficios de la 
formalización proporciona una herramienta heu-
rística genérica que puede aplicarse en diferen-
tes contextos para analizar la persistencia de la 
informalidad en las cadenas de valor del oro (y 
potencialmente en otras). La matriz puede adap-
tarse a diferentes contextos jurídicos y naciona-
les, así como a diferentes tipos de actores y cate-
gorías de formalización que pueden añadirse o 
eliminarse de la matriz, en función del contexto.
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3. Análisis: La cadena de valor 
de la mape de oro en Bolivia 

Las siguientes secciones ofrecen un análisis 
de la cadena de valor de la MAPE de oro 
en Bolivia, tal como se ilustra en la Figura 1. 

Según el marco conceptual descrito 
anteriormente, el análisis está estructurado 

en tres partes, que corresponden a las tres fases 
principales y a los tipos de actores más importan-
tes de la cadena de valor: productores de oro en la 
fase inicial, intermediarios en la fase intermedia y 
comercializadoras de oro en la fase final. 

Para cada tipo de actor se ofrece una des-
cripción general de los requisitos de formaliza-
ción pertinentes, así como una relación de los re-
quisitos de operación que se aplican en términos 
de formalidad de la empresa y cumplimiento. El 
Cuadro 4 indica la posición que ocupan actual-
mente los principales actores de la cadena de va-
lor en el espectro de la formalización.  

Presentamos un resumen de los factores 
clave (regulatorios, basados en el mercado, sub-
jetivos) que pueden explicar las modalidades de 
formalización preferidas por los actores de la ca-
dena de valor en relación con los diferentes re-
quisitos de formalización. 

El análisis se basa en un estudio de caso cua-
litativo del sector del comercio de oro en Bolivia 
y recurre a diversas fuentes de datos. Se basa 
en la literatura académica sobre la MAPE de oro 

en general y sobre el sector de las cooperativas 
mineras auríferas en Bolivia en particular. Ade-
más, se incluyen en el análisis los documentos 
y datos disponibles proporcionados por las ins-
tituciones reguladoras bolivianas y otras insti-
tuciones pertinentes. El grueso de los datos se 
ha recopilado mediante una serie de entrevistas 
semiestructuradas con mineros de cooperativas 
de oro, comercializadores privados de oro, con-
sultores independientes del sector privado y au-
toridades reguladoras que se han llevado a cabo 
durante una investigación de campo exhaustiva 
realizada en junio de 2021. 

3.1 Fase inicial de la cadena: 
productores de oro

En 2019, la producción de oro en Bolivia al-
canzó un nivel sin precedentes con una produc-
ción total estimada de 42 toneladas. En 2020, los 
volúmenes de producción disminuyeron brusca-
mente para llegar a una cifra estimada de 23.2 
toneladas, sobre todo a causa de la pandemia de 
Covid-19 (MMM 2021a).    

La mayor parte del oro boliviano, un por-
centaje estimado que oscila entre 93.9% (MMM 
2021a) y 97.4% (BGI Bolivia 2020), es producido 
por las cooperativas mineras auríferas. 
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Actores

Espectro de la formalidad y modalidades de formalización

Factores de influenciaFormal Informal Ilegal

Cumple con 
SBG

Totalmente 
formalizado

Formalización 
en proceso

Podría  
formalizarse Prohibido

1. Producto-
res artesan-
les*

  

 

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo 

2. Cooperati-
vas mineras  

Regulatorio X

Relacionado al mercado X

Subjetivo X

3. Empresas 
mineras 
privadas*

Regulatorio

Relacionado al mercado

Subjetivo

4. Rescatistas 
de oro e in-
termdiarios

Regulatorio X

Relacionado al mercado X

Subjetivo X

5. Comerciali-
zadoras priva-
das de oro

Regulatorio X

Relacionado al mercado X

Subjetivo X

Cuadro 4: Panorama de la formalización de los actores de la cadena de valor del oro en Bolivia (fuente: autores). *Dado el 
predominio de las cooperativas mineras en el conjunto de productores en Bolivia, el análisis se centra en las cooperativas y 
deja fuera a los productores artesanales individuales y a las empresas mineras privadas. 

Dentro de este porcentaje, una cantidad 
desconocida de oro es producida por mineros 
artesanales informales (generalmente llamados 
barranquilleros, o barranquilleras/palliris para 
las mujeres). Además, hay mineros informales 
ocasionales de comunidades locales (comuna-
rios/as) y otros que trabajan a tiempo parcial en 
la agricultura y a tiempo parcial en la MAPE de 
oro (agromineros/as). En general, estos actores 
son mineros de subsistencia y no producen volú-
menes importantes.

El resto de la producción de oro es asumida 
por empresas mineras privadas y, en menor me-
dida, por minas estatales (MMM 2021a).

Dado que más del 90% de la producción de 
oro en Bolivia es asumida por las cooperativas 
mineras, nuestro análisis se centra en este con-
junto de actores, aunque también consideramos 
el papel de los mineros artesanales individuales 
informales (es decir, barranquilleros/as).

Las cooperativas mineras auríferas organi-
zan su producción de diversas maneras. En gene-
ral, todas estas cooperativas están compuestas 
por socios/as registrados. La Ley General de Coo-
perativas Mineras estipula que las cooperativas 
son propietarias de sus medios de producción 
y que los socios/as trabajan conjuntamente en 
la producción. Sin embargo, los mecanismos de 
organización de la producción, sobre todo en las 
cooperativas mineras auríferas más grandes, fre-
cuentemente se apartan de la norma legal, tal y 
como se refleja en el Cuadro 5.

3.1.1 Requisitos legales y 
licencias de funcionamiento

Registro de la entidad en funcionamiento 
(cooperativas mineras auríferas)

Las cooperativas mineras son entidades le-
galmente reconocidas de acuerdo con la Ley Ge-
neral de Cooperativas No. 356. 
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Cooperativas mineras: acuerdos de producción
Cooperativas pequeñas Cooperativas grandes Subcontratación

M
ed

io
s d

e 
pr

od
uc

ci
ón

M
aq

ui
na

ria
 

y 
ca

pi
ta

l ● Pertenecen a la cooperativa ● Pertenecen en parte a 
la cooperativa y en parte a 
socios/as individuales

● Pertenecen a personas 
naturales, no socios/as que 
pagan un 20-30% de comi-
sión a las cooperativas

Fu
er

za
 la

bo
ra

l

● Los socios/as trabajan, 
se paga un porcentaje a la 
cooperativa por el trabajo 
administrativo
● Las cooperativas contratan 
trabajadores/as eventuales 
(se les paga en efectivo o en 
oro, en función de la extrac-
ción o por horas fijas para la 
cooperativa, horas adiciona-
les para ellos mismos

● Algunos/as socios/as 
actúan como propietarios/
financiadores, a veces con-
tratan representantes
● Los socios se organizan en 
cuadrillas, producen inde-
pendientemente y pagan a la 
cooperativa
● Las cuadrillas o socios/as 
contratan trabajadores/as 
eventuales 

● Los socios/as actúan 
como propietarios, el tra-
bajo lo realizan los que no 
son socios/as como parte 
de alguna “joint venture”
en otros casos los socios/as 
trabajan, pero no son pro-
pietarios de la maquinaria

Pr
od

uc
ci

ón
 

ar
te

sa
na

l

● La cooperativa acepta a 
los productores artesanales 
(barranquilleros o comuna-
rios/as) durante el tiempo 
acordado (a menudo al final 
del día/semana. No hay pago 
por parte de la cooperativa o 
socios/as

● La cooperativa acepta a 
los productores artesanales 
(barranquilleros o comuna-
rios/as) durante el tiempo 
acordado (a menudo al final 
del día/semana). No hay pago 
por parte de la cooperativa o 
socios/as

● Se podrían aceptar 
acuerdos con los producto-
res artesanales

Cuadro 5: Mecanismos de funcionamiento en la producción de oro de la mape en Bolivia (fuente: autores).

La mayoría de los mineros artesanales y de 
subsistencia, como los barranquilleros/as, así 
como los mineros ocasionales de las comunida-
des locales (comunarios/as) y los que trabajan 
alternativamente en la agricultura y la minería 
(agromineros/as), no están reconocidos por el 
marco legal y, por lo tanto, se consideran ilegales. 
En consecuencia, con el marco normativo actual, 
estos actores no tienen la posibilidad de operar 
como personas jurídicas.

Hasta el año 2020, existen en Bolivia un 
total de 2,274 cooperativas mineras registra-
das. Según estimaciones anteriores, las coope-
rativas mineras auríferas representan alrede-
dor del 70% de todas las cooperativas mineras  
(BGI Bolivia 2020). Se calcula que el número de 
cooperativas mineras auríferas está alrededor 
de 1,600.

En el marco boliviano, una cooperativa au-
rífera opera legalmente cuando posee un título 
minero válido, como se indica a continuación. 
Además, para operar como entidad formalizada, 

una cooperativa minera debe registrarse ante las 
siguientes entidades estatales 

a) Autoridad de Fiscalización y Control de 
las Cooperativas (AFCOOP);  

La inscripción en AFCOOP permite a las coo-
perativas operar como una entidad legalmente 
constituida, obteniendo la personería jurídica. 
Sin embargo, este proceso es relativamente com-
plejo, ya que requiere el servicio de un notario 
público y una amplia documentación por parte 
de la cooperativa. Para solicitar un título minero 
(CAM) es necesario registrarse en la AFCOOP. 

b) Autoridad Jurisdiccional Administrativa 
Minera (AJAM); 

Para poder operar legalmente, las cooperati-
vas mineras auríferas necesitan obtener un título 
minero de la AJAM. El título minero se otorga en 
forma de Contrato Administrativo Minero (CAM) 
o a través de una Autorización Transitoria Espe-
cial (ATE) como se indica a continuación. El fun-
cionamiento sin un título minero válido se consi-
dera ilegal. 
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Figura 2: Cooperativas mineras registradas en AFCOOP 1997-2020; primera fila: total de cooperativas; segunda fila: nuevas 
inscripciones; tercera fila: año (fuente: autores, datos proporcionados por AFCOOP).

d) Servicio Nacional de Registro y Control 
de la Comercialización de Minerales y Metales 
(SENARECOM); 

Sólo una pequeña parte de las cooperativas 
mineras auríferas está registrada en SENARECOM 
y cuenta con el correspondiente número de iden-
tificación minera (NIM). Aunque el marco legal 
estipula que se requiere un NIM para la comer-
cialización interna y la exportación de minerales, 
este requisito es frecuentemente ignorado tanto 
por los vendedores como por los comerciantes.1 
El registro en el SENARECOM y la obtención de 
un NIM no ofrece ningún beneficio tangible a las 
cooperativas, ya que el SENARECOM no les pro-
porciona ningún servicio útil. Por lo tanto, el regis-
tro en el SENARECOM generalmente sólo es be-
neficioso para las cooperativas mineras auríferas 
que buscan exportar directamente, una estrategia 
comercial que actualmente no es adoptada por las 
cooperativas (BGI Bolivia 2020).

e) Caja Nacional de Salud (CNS) 
Dado que no existen registros transparen-

tes de socios, en general no está claro hasta qué 
punto los socios están debidamente asegurados. 
Aunque algunas cooperativas aseguran a sus so-
cios/as, ya que las aportaciones al seguro suelen 

1 Decreto Supremo No. 29165, 13 de junio 2007.
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c) Sistema de Impuestos Nacionales (SIN); 
Sólo una minoría de las cooperativas mine-

ras auríferas están registradas en el Servicio de 
Impuestos Nacionales y poseen un número de 
identificación tributaria (NIT). 

La mayoría de las cooperativas mineras aurí-
feras pueden operar al margen del sistema tribu-
tario nacional sin sufrir ningún tipo de represalias 
o sanciones legales. En consecuencia, la mayoría 
de las cooperativas mineras auríferas no incurren 
en costos por incumplimiento. Los posibles bene-
ficios de obtener un NIT sólo son relevantes para 
unas pocas, como se expone a continuación. La 
mayoría de las cooperativas mineras auríferas 
carecen de incentivos para registrarse ante las 
autoridades fiscales nacionales.

Desde la aprobación de la nueva legislación 
minera en 2014 (Ley de Minería y Metalurgia No. 
535), se requiere registrarse en el Servicio de Im-
puestos Nacionales (SIN) para obtener un CAM. 
Sin embargo, las cooperativas que han obtenido 
su título minero antes de 2014 a menudo no se 
registran en el SIN y, por lo tanto, no poseen un 
NIT. Operar como una cooperativa que no está 
totalmente formalizada puede percibirse como 
algo que se prefiere y como una forma de “pasar 
desapercibido” para evadir posibles controles, 
auditorías o (futuros) intentos de que les impon-
gan impuestos.

Número de cooperativas mineras



23

ser económicas y los socios/as reciben un benefi-
cio directo, el grado en que las cooperativas ase-
guran debidamente a sus socios/as varía según 
las cooperativas. 

Muchas cooperativas emplean (ilegalmente) 
a trabajadores informales que no se benefician 
de ningún seguro social o médico formal y, por lo 
tanto, es posible que no reciban un apoyo ade-
cuado en caso de lesión o enfermedad. Por lo 
tanto, los trabajadores informales son muy vul-
nerables ya que no gozan de los derechos socia-
les y laborales básicos.

f) Administradoras de Fondos de Pen-  
siones (AFP) 

La inscripción en la AFP permite asegurar a 
los socios/as en el Sistema Integral de Pensiones, 
que proporciona a los trabajadores/as prestacio-
nes de jubilación, seguro de invalidez, y ofrece 
prestaciones a las familias de los trabajadores/as 
en caso de muerte o lesión previo pago de pri-
mas regulares. Sin embargo, según se informa, 
las cooperativas consideran la contribución al 
fondo de pensiones como una opción voluntaria 
y no como un requisito obligatorio.2 Esta opinión 
se ve reafirmada por el hecho de que no existe 
un marco formal de sanciones que se aplique en 
caso de incumplimiento, así como una ausencia 
total de mecanismos de fiscalización.      

Además de registrarse en las instituciones 
mencionadas anteriormente, las cooperativas 
mineras auríferas deben tener un título minero 
válido, así como una licencia de funcionamiento 
y una licencia ambiental para estar plenamente 
formalizadas.

Título minero 
Las cifras exactas sobre cuántas cooperati-

vas mineras auríferas poseen un título minero 
válido no son accesibles al público. 

La extracción sin CAM es ilegal, salvo para 
las cooperativas mineras auríferas que se hayan 
constituido (o pretendan haberse constituido) 
antes de la promulgación de la actual legisla-
ción minera (Ley de Minería y Metalurgia No. 
535), alegando derechos preconstituidos. Estas 
cooperativas son titulares de Autorizaciones 

2 Entrevista de los autores con representante de MED-
MIN, La Paz, Junio 2021.

Transitorias Especiales (ATES) o contratos tran-
sitorios que fueron otorgados bajo la normativa 
anterior a la Ley 535. Reconociendo estos dere-
chos, la norma legal permite que las cooperativas 
mineras auríferas que tienen derechos precons-
tituidos otorgados antes de mayo de 2014 con-
tinúen operando, pero estipula que tienen que 
cambiar estos derechos a un CAM a través de 
un “proceso de adecuación”. Dado que la norma 
prescribe que las cooperativas que no inicien su 
proceso de adecuación en el plazo establecido 
perderán sus derechos mineros, la mayoría de las 
cooperativas han iniciado el proceso, un esfuerzo 
prolongado que suele durar más de uno o incluso 
varios años.

Al año 2022, muchas cooperativas mineras 
auríferas todavía están en proceso de obtener 
un CAM por parte de AJAM. Si bien se asume 
comúnmente que varios cientos de cooperati-
vas operan en base a derechos preconstituidos, 
AJAM no comunica cuántas cooperativas están 
aún en adecuación ni cuántas cooperativas po-
seen un CAM, ni cuántas no poseen ninguno y 
por lo tanto están operando ilegalmente confor-
me al marco legal vigente. 

Además, una vez que las cooperativas han ini-
ciado el proceso de adecuación de sus derechos 
preconstituidos a un CAM, no existen incentivos 
negativos o positivos para que concluyan el pro-
ceso a tiempo, especialmente porque no existen 
plazos establecidos. Operar sobre la base de dere-
chos preconstituidos no afecta a la capacidad que 
tiene una cooperativa de mantener y comerciali-
zar la producción. Por lo tanto, muchas coopera-
tivas simplemente permanecen en el estado de 
adecuación sin esforzarse activamente por finali-
zar el proceso de obtención de un CAM, ahorran-
do costos y esfuerzos asociados. 

Otros argumentan que la razón principal por 
la que tantas cooperativas mineras auríferas si-
guen en el proceso de adecuación se debe a que 
AJAM no tiene la capacidad de procesar las soli-
citudes a tiempo. Como resultado, muchas coo-
perativas mineras auríferas se frustraron con el 
proceso burocrático y lento.3 La gran distancia a 
La Paz que muchas cooperativas mineras auríferas 

3 Entrevista de los autores con antiguo intermediario, La 
Paz, June 2021.
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tienen que superar impide aún más un proceso 
administrativo ágil.  

En general, operar con un CAM en lugar 
de una ATE no supone ninguna ventaja especial 
para las cooperativas mineras auríferas, salvo 
conseguir cierta tranquilidad jurídica. Sin em-
bargo, la situación específica de una cooperativa 
y las presiones externas por parte del Estado u 
otros actores pueden influir en cómo valora la 
cooperativa este beneficio. Por ejemplo, puede 
haber un mayor incentivo cuando una determi-
nada área minera es impugnada por terceros o 
cuando la escalada de conflictos con las comu-
nidades aledañas hace temer el desalojo. Por lo 
tanto, ciertas circunstancias externas pueden in-
centivar aún más a una cooperativa a solicitar un 
CAM activamente.

Licencia de Funcionamiento 
Para operar formalmente, las cooperativas 

mineras auríferas necesitan una licencia de fun-
cionamiento del Gobierno Autónomo Municipal 
donde se encuentra la cooperativa. El proceso ad-
ministrativo para obtener la licencia de funciona-
miento es gratuito, pero hay que pagar una tasa 
anual al gobierno municipal correspondiente (BGI 
Bolivia 2021). Sin embargo, muchas cooperativas 
mineras auríferas no poseen una licencia de fun-
cionamiento válida o no pagan las tasas anuales. 
El grado de cumplimiento también depende de la 
capacidad administrativa del respectivo gobierno 
municipal y suele ser menor en las zonas remotas, 
donde la gobernanza local es más débil. 

Licencia Ambiental
Todas las operaciones mineras en Bolivia re-

quieren una licencia ambiental. Las licencias am-
bientales las concede generalmente el Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), tras una 
revisión y un informe técnico del Ministerio de Mi-
nería y Metalurgia (MMM). Para las explotaciones 
mineras de menor tamaño, que no superen un vo-
lumen de producción o extracción de 300 tonela-
das de mineral al mes o que no tengan un impacto 
ambiental significativo, la licencia ambiental tam-
bién puede ser concedida por los Gobiernos Autó-
nomos Departamentales (BGI Bolivia 2021). 

Según los datos del Sistema Nacional de 
Información Ambiental (SNIA), sólo el 15% del 

total de las cooperativas mineras de Bolivia tiene 
licencia ambiental (BGI Bolivia 2020).

La obtención de una licencia ambiental es un 
requisito de formalización que, para la mayoría 
de las cooperativas mineras auríferas, es relativa-
mente complejo y costoso, a la vez que no aporta 
beneficios tangibles. Además, operar sin licencia 
ambiental es una práctica ampliamente tolerada 
que no conlleva una sanción, por lo que general-
mente no existen incentivos. Esto está claramen-
te demostrado por el hecho de que alrededor del 
85% de las cooperativas mineras auríferas no dis-
ponen de licencias ambientales a pesar de estar 
obligadas por la ley.

Casi todas las cooperativas mineras auríferas 
que poseen o solicitan activamente una licencia 
ambiental han alcanzado un grado de forma-
lización relativamente alto. Para algunas coo-
perativas mineras, la obtención de una licencia 
ambiental se percibe como una forma de evitar 
costos y mitigar ciertos riesgos derivados de las 
presiones externas. Por ejemplo, las entrevistas 
con miembros de dos cooperativas mineras re-
velaron que en ambos casos se buscaba obtener 
una licencia ambiental como medida para prote-
ger a la cooperativa de las presiones externas.4

En uno de los casos, la cooperativa se vio en-
vuelta en un largo conflicto con las comunidades 
aledañas, enfrentándose a acusaciones de conta-
minación del agua debido a su uso de mercurio. A 
los miembros de la cooperativa, que también de-
seaban ampliar su zona de producción, les preocu-
paba que el conflicto con las comunidades locales 
sobre los impactos ambientales y de salud pública 
pudiera obligar a las autoridades locales a detener 
o restringir su producción. Por tanto, obtener una 
licencia ambiental era una forma de proteger a la 
cooperativa de interferencias no deseadas.

En el segundo caso, la cooperativa operaba 
en un parque natural dentro de una zona pro-
tegida.5 Para obtener la licencia ambiental, la 
cooperativa había contratado a un ingeniero am-
biental que se encargó de realizar los preparati-

4 Entrevistas de los autores con mineros de dos coopera-
tivas auríferas, Departamento de La Paz, junio 2021.   

5 En Bolivia, la Ley de Minería y Metalurgia N 535 permite 
la explotación minera en áreas protegidas siempre que 
se cumplan las normas ambientales y se satisfagan otros 
requisitos específicos del contexto.  
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vos técnicos necesarios, lo que supuso una labor 
prolongada y costosa. Como la cooperativa ope-
raba amparándose en derechos preconstituidos 
(alegados) para la zona y no poseía un CAM, te-
mía que en algún momento las autoridades pu-
dieran expulsarlos de la zona por motivos de con-
taminación. Por ello, aunque los miembros de la 
cooperativa expresaron en general su deseo de 
adoptar métodos de producción más limpios, se 
hizo evidente que la cooperativa también preten-
día obtener una licencia ambiental para evitar o 
mitigar el riesgo de ser desalojada.

Estos dos ejemplos ilustran que, en determi-
nadas circunstancias, las presiones externas pue-
den incentivar a las cooperativas a obtener una 
licencia ambiental. Sin embargo, en general, la 
debilidad de las estructuras de gobernanza y de 
los controles incentiva a las cooperativas mineras 
auríferas a operar sin licencia ambiental mientras 
esto siga siendo una opción viable.   

En conclusión, dado que sólo una parte de 
las cooperativas mineras auríferas están debi-
damente registradas en todas las instituciones 
mencionadas y poseen las licencias requeridas, la 
mayoría de estas operan bajo diversos grados de 
informalidad, a pesar de ser entidades legalmen-
te constituidas, para una gran parte operar como 
una entidad totalmente formalizada no conlleva 
grandes beneficios mientras que sí implica varios 
costos en términos de tiempo y dinero. Además, 
por lo general no existe un marco de sanciones 
eficaz para penalizar el incumplimiento. De ello 
se deduce que, en el actual entorno administra-
tivo y normativo, muchas cooperativas mineras 
auríferas no tienen incentivos positivos ni nega-
tivos para formalizarse gradualmente como enti-
dades en funcionamiento. 

Una excepción puede ser la de aquellas coo-
perativas mineras auríferas que deseen alcanzar 
un cierto grado de seguridad jurídica, por ejem-
plo, tratando activamente de obtener un título 
minero en un plazo relativamente corto, lo que 
requiere el registro ante AJAM y AFCOOP.   

Además, las cooperativas más grandes y 
avanzadas con mayores volúmenes de produc-
ción y capacidad administrativa podrían buscar 
activamente alcanzar un cierto nivel de forma-
lización y cumplimiento con el fin de mitigar 
el riesgo de ser vulnerables a las sanciones del 

Estado. Se ha observado sistemáticamente que 
las cooperativas a veces cumplen la normativa 
para poder operar “sin ser molestadas” por las 
autoridades estatales y/u otras partes interesa-
das que puedan interrumpir su producción (Sal-
man, et al. 2015, Salman 2016). En consecuen-
cia, como se ha señalado anteriormente, en las 
entrevistas con miembros de dos cooperativas 
(relativamente avanzadas) se puso de manifiesto 
que las cooperativas trataron de obtener una li-
cencia ambiental principalmente para mitigar los 
riesgos de verse expuestas a interferencias exter-
nas. Por lo tanto, el grado de formalización de-
pende también, al menos en cierta medida, de la 
presencia del Estado y de la relativa “visibilidad” 
de la cooperativa y su exposición a las presiones 
externas como entidad económica. Aunque no 
hay cifras concretas, las pruebas circunstanciales 
sugieren que las cooperativas más avanzadas, así 
como las que se encuentran más cerca de los lu-
gares donde se concentra la autoridad del Esta-
do, como La Paz, suelen mostrar un mayor grado 
de formalización que aquellas ubicadas en regio-
nes donde la presencia del Estado es comparati-
vamente escasa (por ejemplo, Beni, Pando).

3.1.2 Financiamiento y Comercialización

Acceso a la financiación
Las cooperativas mineras sólo tienen un ac-

ceso limitado a la financiación. Además, no está 
claro hasta qué punto las cooperativas mineras 
auríferas necesitan y obtienen préstamos para 
mantener la producción y hasta qué punto los 
individuos obtienen préstamos para financiar las 
operaciones (por ejemplo, personas que dirigen 
una cuadrilla). 

En principio, las cooperativas mineras pue-
den acceder a préstamos formales de a) el fondo 
minero estatal FOFIM (Fondo de Financiamien-
to para la Minería) o b) de bancos privados. De 
manera indirecta e informal, también pueden 
acceder a la financiación a través de c) personas 
privadas que conceden préstamos o anticipos y 
d) empresas privadas:

a) El FOFIM es un fondo especial creado en 
2009 para conceder préstamos a las coope-
rativas mineras. Sin embargo, muy pocas 
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cooperativas auríferas han recibido realmen-
te préstamos del FOFIM.6 Esto se debe a que 
el FOFIM tiene una capacidad financiera li-
mitada, mientras que los requisitos burocráti-
cos y los procedimientos administrativos para 
obtener préstamos son demasiado comple-
jos para la mayoría de las cooperativas. Por lo 
tanto, el FOFIM no constituye una fuente im-
portante y relevante de financiación para el 
sector de las cooperativas mineras auríferas. 

b) Las cooperativas mineras y los mineros in-
dividuales pueden pedir préstamos a bancos 
privados. Sin embargo, la estructura organi-
zativa de las cooperativas, que suele tener 
dirigentes desorganizados y cambiantes y 
responsabilidades legales poco claras, impide 
que los bancos concedan préstamos a las coo-
perativas.7 Se ha hablado con varios bancos 
privados sobre la idea de crear un fondo es-
pecial para financiar a las cooperativas mine-
ras auríferas, pero no han mostrado interés.8 
Los bancos privados sólo prestan a mineros 
individuales que pueden presentar garantías 
(por ejemplo, bienes inmuebles) o alguna otra 
fuente de ingresos regulares. La mayoría de 
los mineros individuales no cumplen con los 
requisitos necesarios ni poseen las garantías.9

c) Las personas naturales, incluidos los so-
cios/as bien capitalizados, así como los in-
termediarios/as, pueden conceder de for-
ma privada préstamos o anticipos a socios 
individuales de cooperativas mineras. Estos 
acuerdos de financiación son generalmente 
informales y suelen basarse en relaciones 
personales que se mantienen desde hace 
tiempo y en la confianza mutua.

d) Por último, los mineros individuales 
pueden obtener préstamos a bajo precio o 

6 Entrevista de los autores con un antiguo intermediario, 
La Paz, junio 2021. 

7 Entrevista de los autores con un representante de MED-
MIN, La Paz, junio 2021. 

8 Entrevista de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021. 

9 Entrevista de los autores con un antiguo intermediario, 
La Paz, junio 2021.  

incluso sin intereses de personas naturales o 
empresas, normalmente de comercializado-
ras privadas de oro. Estos “préstamos” son 
esencialmente acuerdos de prefinanciación 
(préstamos). Este tipo de financiación suele 
ser informal y se basa en relaciones de con-
fianza de larga data, así como en una futura 
cooperación. Las comercializadoras conce-
den estos anticipos para asegurar la fideli-
dad de los clientes y garantizar un flujo cons-
tante de envíos de oro (BGI Bolivia 2020).

De ello se desprende que, para las coopera-
tivas mineras auríferas, alcanzar un mayor grado 
de formalización no se traduce, en general, en un 
mejor acceso a fuentes formales de financiación. 
El acceso a fuentes formales de financiación no 
es un beneficio potencial que incentive a las coo-
perativas a formalizarse.

Al parecer, el modelo de financiación más co-
mún es que los miembros de las cooperativas fi-
nancien su propia producción. Sin embargo, dado 
que la posibilidad de acceder a préstamos forma-
les está muy restringida, las fuentes informales de 
capital cobran mayor importancia. Las personas 
naturales, incluidos los socios de la cooperativa, 
pueden aportar capital privado para mantener 
las operaciones o ampliar la producción. Sin em-
bargo, no está claro cuán común es este tipo de 
financiación. Mientras que para algunas empresas 
exportadoras es una forma de garantizar la leal-
tad de los clientes, otras se abstienen de conceder 
préstamos a cooperativas o socios/as individuales 
debido a la falta de confianza en su capacidad y 
voluntad de pagar las deudas.10 

En algunos casos, los individuos privados no 
sólo proporcionan préstamos o anticipos, sino que 
actúan como inversionistas externos, una prácti-
ca ilegal de conformidad con la ley minera. Sin 
embargo, se ha detectado que las cooperativas 
celebran diversos acuerdos de financiación con 
personas naturales o empresas (extranjeras) que 
aportan capital, equipos o maquinaria. Según se 
informa, esta práctica ilegal ha sido especialmen-
te frecuente en la producción de oro aluvial en la 

10 Entrevista de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.
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llanura boliviana.11 Para muchas cooperativas, es-
tos acuerdos de financiación informales –aunque 
no siempre son favorables– son, por tanto, la úni-
ca opción para acceder a la financiación, aparte de 
movilizar el capital privado de sus socios. 

Impuestos y derechos
Las cooperativas mineras tienen un régimen 

fiscal preferente. Operan bajo un régimen de cero 
impuestos para el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) y están exentas del Impuesto a las Transac-
ciones (IT) para las ventas de oro en el mercado 
interno destinadas a la exportación, así como del 
pago de la Alícuota Adicional al IUE (AAIUE). En 
principio, las cooperativas mineras están obliga-
das a pagar el Impuesto a las Utilidades de las Em-
presas (IUE) del 25%, del que se pueden deducir 
los gastos correspondientes (BGI Bolivia 2020). 
Sin embargo, como la mayoría de las cooperativas 
mineras auríferas no están registradas en el Ser-
vicio de Impuestos Nacionales (SIN) y no poseen 
un Número de Identificación Tributaria (NIT), no 
pagan ningún tipo de impuesto. Las cooperativas 
que están registradas en el SIN pueden minimizar 
o eludir el IUE canalizando las ventas de oro a tra-
vés de socios individuales de la cooperativa. 

Además de los impuestos, las cooperativas mi-
neras están obligadas a pagar una tasa anual por 
la patente minera a la AJAM. La cantidad a pagar 
se basa en el tamaño del área minera y el número 
respectivo de unidades (cuadrículas) para las que 
la cooperativa tiene un título minero. Sin embargo, 
un gran número de cooperativas mineras no paga 
sus derechos anuales por la patente minera, lo que 
lleva a la AJAM a publicar una lista de deudores, 
amenazando a las cooperativas incumplidoras con 
la pérdida de su “derecho minero” (AJAM 2019).   

Otras “obligaciones” se acumulan cuando el 
oro se vende en el mercado nacional. Dichos pagos 
se materializan de forma indirecta, ya que los co-
merciantes de oro a lo largo de la cadena de valor 
descuentan el precio del oro para cubrir los costos 
por la regalía minera y otras tasas obligatorias que 
deben pagarse a SENARECOM y a la respectiva fe-
deración minera12, entre otros gastos en los que in-

11 Entrevistas de los autores con representantes de medmin 
y de una federación minera regional, La Paz, junio 2021.

12 En Bolivia, las cooperativas mineras están organizadas en 
federaciones mineras a las que las cooperativas tienen 

curren los comercializadores. Los costos fijos des-
contados por los comerciantes suelen incluir:

- 2.5 % de regalía minera (1.5% para la venta 
interna y 1% para la exportación)
- 1.8 % seguro delegado - fondo de seguro 
de salud gestionado por las federaciones  
mineras 
- 0.05 % tasa administrativa por servicios de 
SENARECOM
- 0.3 % - 0.4 % de contribución a la federa-
ción minera regional correspondiente 

En total, los comerciantes intermediarios y las 
empresas exportadoras descuentan una cantidad 
fija que asciende al 4.7% para cubrir la regalía mi-
nera, las tasas y los costos de los seguros. Por lo 
general, estos descuentos fijos no son negociables 
y los aplican todos los tipos de comerciantes a lo 
largo de la cadena de valor. Sin embargo, un co-
mercializador privado de oro afirmó que los ven-
dedores individuales suelen negarse a aceptar la 
deducción del 1.8% por la prima del seguro dele-
gado, por lo que pagan descuentos inferiores.13 

Como se ha indicado anteriormente, los 
descuentos fijos aplicados por los comerciantes 
incluyen también las contribuciones que tanto 
las cooperativas como los vendedores indivi-
duales tienen que hacer a las federaciones mi-
neras regionales, que oscilan entre el 0.3 y el 
0.4% del valor de las ventas (dependiendo de la 
federación). Debido a esta variación, los vende-
dores de oro se ven incentivados a falsear el ori-
gen del oro como si procediera de zonas en las 
que las federaciones mineras regionales cobran 
el porcentaje más bajo. Se ha informado de 
que, cuando no existía una federación regional 
de minería en el departamento del Beni y no se 
cobraba la tasa correspondiente, grandes canti-
dades de oro extraído en otros departamentos, 
como La Paz o Pando, se declaraban falsamente 
como procedentes de Beni.14 

que pagar contribuciones solidarias en forma de un por-
centaje del valor de las ventas brutas (entre el 0.3 y el 0.4 
dependiendo de la respectiva federación minera).

13 Entrevista de los autores con un comercializador priva-
do de oro, La Paz, junio 2021.

14 Entrevista de los autores con un antiguo intermediario, 
La Paz, junio 2021. 
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En consecuencia, esta tergiversación del ori-
gen de los envíos de oro también distorsiona la 
redistribución de las regalías mineras que debe-
rían beneficiar a los municipios productores. 

En general, la voluntad para hacer pagos 
tributarios es baja, lo que se explica por la au-
sencia de servicios estatales que existen para las 
empresas de minería aurífera que se reducen a 
la emisión de contratos mineros y la demarca-
ción de las zonas de producción. Las coopera-
tivas mineras auríferas no suelen recibir apoyo 
estatal en el ámbito de la formación profesional 
de los mineros, el acceso a la financiación, el 
desarrollo de capacidades o la comercialización. 
El Sistema de Seguro Social de Corto Plazo, que 
proporciona a los mineros un seguro personal 
de accidentes y acceso a los servicios públicos 
de salud, es una de las pocas instituciones es-
tatales a las que al menos algunas cooperativas 
realizan pagos regulares. Una pequeña parte de 
las cooperativas también contribuye al sistema 
de las Administradoras de Fondos Pensiones 
(AFP) para acceder a las prestaciones de jubila-
ción o a los servicios de seguro.

Las autoridades estatales suelen no inves-
tigar ni procesar a las cooperativas mineras por 
delitos fiscales y de otro tipo. Los motivos son la 
falta de capacidad para fiscalizar, pero también 
el peso político del sector minero (cf. Baraybar 
Hidalgo and Dargent, 2020; Salman et al., 2015). 
Sin embargo, al igual que ocurre con otras cate-
gorías de formalización, es posible que las coo-
perativas mineras auríferas más grandes, técni-
camente más avanzadas y bien capitalizadas se 
vean incentivadas a realizar al menos algún tipo 
de pago de impuestos para afianzar su estatus de 
entidades legales y evitar posibles medidas de 
fiscalización estatal y otros controles.  

Ventas de oro
Hay tres canales básicos de venta a través de 

los cuales una cooperativa puede llevar su pro-
ducción de oro al mercado: 

1) La cooperativa vende su producción de 
oro en el mercado nacional  
2) La cooperativa exporta directamente su 
producción, vendiendo en el mercado inter-
nacional 

3) Los miembros de la cooperativa (es decir, 
los socios/as) venden su oro individualmen-
te como “personas naturales” en el mercado 
nacional 

Como muestran las estadísticas internas de 
SENARECOM, las cooperativas mineras auríferas 
venden la mayor parte de su oro de forma indivi-
dual a través de sus miembros, mientras que solo 
una pequeña parte se vende como cooperativa. 
En 2019, alrededor del 89.3% de todas las ventas 
internas de oro fueron realizadas por personas na-
turales (un promedio de 1.9 kg por vendedor) en 
comparación con sólo el 8.7% por cooperativas (un 
promedio de 9.5 kg por cooperativa). Se ha dejado 
de practicar la exportación directa por parte de las 
cooperativas -como antes promovía la SBGI- debi-
do a la excesiva carga de trabajo administrativo y a 
que resulta atractiva la venta a comercializadores 
nacionales (para exportación) (BGI Bolivia 2020). 

Vender el oro a través de personas naturales 
en lugar de hacerlo a cuenta de la cooperativa 
reduce considerablemente la carga fiscal de las 
cooperativas (Impuesto a las Utilidades de las 
Empresas, IUE) y permite a las cooperativas más 
grandes mantenerse por debajo del límite de 
ventas de 40 kg al mes. 

Esta estrategia de evasión fiscal se ve favore-
cida por el actual marco normativo, que permite a 
las “personas naturales” que sean titulares de un 
título minero o que demuestren actuar en nom-
bre de una cooperativa (por ejemplo, los socios/
as) vender hasta 2 kg de oro fino al mes.15 Aunque, 
en teoría, las ventas de las cooperativas o de las 
personas naturales que venden “en nombre de 
una cooperativa” están limitadas a una cantidad 
agregada de 40 kg al mes, esto no se controla rigu-
rosamente y, en realidad, cualquier persona puede 
vender hasta 2 kg de oro al mes sin mostrar la do-
cumentación de un título minero válido o una afi-
liación o vínculo confirmado con una cooperativa. 
Además, tanto en la fase intermedia como en la fi-
nal, los comerciantes de oro aceptan regularmente 
oro sin exigir la documentación requerida. Asimis-
mo, tanto los vendedores como los comerciantes 
pueden fácilmente proporcionar documentación 
falsa, atribuyendo las ventas de oro a un titular 

15 Ministerio Minería y Metalurgia. Resolución Ministerial 
No. 165/2017 y Resolución Ministerial No. 118/2018.
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diferente o incluso inexistente, como se ha infor-
mado en numerosos casos (véase la sección 3.3.2).    

Independientemente del canal de venta, casi 
todas las transacciones se realizan en efectivo. Las 
cooperativas mineras y sus miembros también 
pueden vender su oro en diferentes puntos de en-
trada de la cadena de valor. En la fase intermedia, 
el oro puede venderse a rescatistas locales de oro, 
a compradores a pequeña escala o a grandes co-
merciantes mayoristas (intermediarios/as). En la 
fase inicial, el oro puede venderse directamente 
a comercializadoras privadas ubicadas en La Paz.

El punto o fase de la cadena de valor en el 
que los miembros de las cooperativas deciden 
vender su oro depende de una serie de factores 
y condiciones que suelen incluir:

a) las cantidades vendidas y los descuentos 
aplicados por los comerciantes intermedia-
rios y de exportación
b) la distancia física a La Paz o a otro lugar de 
comercialización más grande
c) los riesgos de seguridad percibidos 
d) el grado de organización colectiva de los 
mineros
e) el tamaño y la producción de una coope-
rativa 
f) la capitalización del minero / la necesidad 
de liquidez 

Las cantidades más pequeñas de oro se ven-
den en los puntos iniciales de la fase intermedia 
de la cadena de valor, ya sea a rescatistas locales 
o a pequeños intermediarios. Aunque los comer-
ciantes a gran escala pueden ofrecer mejores pre-
cios, los desplazamientos requieren mucho tiem-
po y conllevan gastos adicionales. Por lo tanto, las 
cantidades vendidas y la distancia física que los 
separa de los grandes comerciantes son factores 
importantes que condicionan el punto de la cade-
na de valor en el que los mineros deciden vender. 

Los riesgos de seguridad percibidos en relación 
con el transporte del oro pueden influir aún más en 
las decisiones de los mineros sobre la ubicación y 
las modalidades de sus ventas de oro. Las coopera-
tivas que operan en zonas remotas, donde la pre-
sencia del Estado es escasa, pueden optar por ven-
der en un punto intermedio para evitar los riesgos 
asociados al transporte en grandes cantidades. 

Otro factor que puede coadyuvar a determi-
nar el punto de venta es el grado de organización 
colectiva entre los miembros de una cooperativa. 
Algunos mineros venden su oro al comprador más 
cercano que les conviene, mientras que otros reú-
nen su oro y lo venden juntos para beneficiarse de 
precios por volumen más generosos. 

Dado que las cooperativas más grandes sue-
len alcanzar mayores volúmenes de producción, 
es posible que sus miembros tengan un incenti-
vo especial para vender colectivamente a los co-
merciantes que venden grandes cantidades. Así 
pues, el tamaño de la cooperativa y los volúme-
nes de producción pueden influir aún más a la 
hora de elegir el punto de venta preferido.   

En última instancia, la capitalización de las 
cooperativas y la necesidad de liquidez intervie-
nen en la elección del punto de venta. Muchas 
cooperativas dependen de los ingresos regulares 
procedentes de la venta del oro para cubrir los 
costos fijos que hay que afrontar para mantener 
la producción. Las cooperativas con bajo grado 
de capitalización sólo tienen una capacidad li-
mitada de acumular oro para vender volúmenes 
mayores, ya que carecen del capital necesario 
para seguir produciendo durante ese tiempo. 
Cuando es necesario vender regularmente can-
tidades de oro más pequeñas para hacer frente 
a los costos fijos de producción, las cooperativas 
prefieren vender en los puntos iniciales de la ca-
dena de valor.

Del mismo modo, la necesidad que tiene 
cada minero de disponer de liquidez rápida para 
cubrir sus gastos de subsistencia puede constituir 
un importante factor determinante para elegir el 
punto de venta. Cuanto mayor sea la demanda 
de liquidez inmediata, mayor será la probabilidad 
de que los mineros vendan individualmente su 
parte personal de la producción de oro de ma-
nera inmediata a compradores locales, en lugar 
de acumular su producción para venderla colec-
tivamente a una empresa comercializadora en el 
extremo superior de la cadena de valor. 

3.1.3 Matriz de formalización para 
las fases iniciales

La “matriz de formalización” indica la po-
sición de los productores de las fases iniciales 
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Requisitos de 
formalización

Espectro de la formalidad y modalidades de formalización

Factores de influencia
Formal Informal Ilegal

Cumple con 
SBG

Totalmente 
formalizado

Formalización 
en proceso

Podría  
formalizarse Prohibido

1. Persona 
jurídica regis-
trada

  

 

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

2. Título mi-
nero (CAM) 

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

3. Licencia 
de Funciona-
miento

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

4. Licencia 
ambiental

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

5. Acceso a la 
financiación

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

6. Impuestos 
y derechos

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

7. Ventas de 
oro

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

Cuadro 6: Matriz de formalización de las cooperativas productoras de oro en la fase inicial (fuente: autores).  

1. Persona jurídica registrada
❶ Sólo un pequeño número de cooperati-
vas mineras auríferas está debidamente re-
gistrado ante todas las entidades pertinen-
tes. Normalmente, se trata de cooperativas 
que operan cerca de las autoridades estata-
les (por ejemplo, en La Paz) o que han reci-
bido asistencia externa técnica y en materia 
de formalización.  
❷ La mayoría de las cooperativas mineras 
auríferas está registrada sólo parcialmente, 
sobre todo ante AFCOOP y AJAM. El registro 
en SENARECOM y sin se produce en mucha 
menor medida.   
❸ Algunas cooperativas aún no se han regis-
trado ante las autoridades estatales; suelen 
ser cooperativas más pequeñas que operan 
en regiones remotas.     

❹ Un número limitado pero desconocido 
de cooperativas funciona sólo para guardar 
las apariencias, mientras que otros mineros 
informales (extranjeros) trabajan a título de 
la cooperativa a cambio de una parte de las 
ganancias, una práctica que es ilegal.  
Factores regulatorios: el registro en AFCOOP 
y AJAM es una condición previa para obtener 
un título minero. Sin embargo, el registro ante 
SIN y SENARECOM por lo general no se exi-
ge, especialmente en las regiones remotas.
Factores relacionados con el mercado: la 
inscripción ante las instituciones regulado-
ras no afecta a la capacidad de una coope-
rativa para producir y vender oro en el mer-
cado nacional. 
Factores subjetivos: percepción de que el 
Estado tolera el cumplimiento parcial; falta 

❹

❷

❸

❷

❸

❶

❸

❷

❷

❷

❷

❶

❶

❶

❶

❶ ❷

❶

dentro de un “espectro de formalidad” para cada 
requisito de formalización (Cuadro 6). Ofrece un 
panorama general de los factores regulatorios, 
relacionados con el mercado y subjetivos que 

influyen en los cálculos que realizan los actores 
en materia de costos, beneficios y riesgos y que 
los incentivan a funcionar bajo una determinada 
modalidad de formalización.
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de capacidad administrativa y de gestión en-
tre las cooperativas más pequeñas; el regis-
tro ante SIN y SENARECOM no proporciona 
beneficios tangibles, pero si conlleva costos 
adicionales.

2. Título minero
❶ Sólo una pequeña proporción de coope-
rativas posee un CAM, especialmente las 
que se han creado después de 2014. 
❷ Un gran número de cooperativas aún 
está en proceso de obtener un CAM y opera 
sobre la base de autorizaciones transitorias 
especiales (ATE), alegando “derechos pre-
constituidos”.
❸ Un número menor y desconocido de 
cooperativas mineras opera ilegalmente sin 
un título minero válido (CAM o ATE), a ve-
ces en zonas protegidas.
Factores regulatorios: falta de fiscalización 
en zonas remotas y capacidad administra-
tiva limitada para tramitar las solicitudes 
pendientes; a las cooperativas les basta con 
haber iniciado el proceso de adecuación de 
sus “derechos preconstituidos” a un CAM 
para poder operar, ya que no existe límite 
de tiempo para estar “en proceso”; la ob-
tención de un CAM es un proceso adminis-
trativo prolongado y supone costos y cargas 
burocráticas para las cooperativas.
Factores relacionados con el mercado: ope-
rar sobre la base de “derechos preconstitui-
dos” (ATE) o incluso sin un título minero vá-
lido no afecta negativamente a la capacidad 
de una cooperativa para producir y comer-
cializar oro, ya que los comerciantes y expor-
tadores aceptan el oro sin la documentación 
de un título minero;
Factores subjetivos: para la mayoría de las 
cooperativas, obtener un CAM no ofrece 
ningún beneficio tangible, excepto el de 
proporcionar un mayor grado de seguridad 
jurídica (la opinión sobre este beneficio 
puede diferir entre las cooperativas); las 
cooperativas pequeñas y remotas se en-
frentan a dificultades administrativas para 
obtener un CAM de la AJAM; el riesgo per-
cibido de no obtener un CAM puede incen-
tivar a algunas cooperativas a permanecer 
en un limbo administrativo.

3. Licencia de Funcionamiento
❶ Sólo una pequeña parte de las cooperati-
vas mineras auríferas posee una licencia de 
funcionamiento válida (es decir, paga tasas 
anuales al gobierno municipal respectivo). 
❷ Una gran parte de las cooperativas no 
tiene una licencia de funcionamiento válida 
(es decir, no está registrada ante el gobierno 
municipal respectivo). 
Factores regulatorios: falta de capacidad ad-
ministrativa y de fiscalización, sobre todo en 
zonas remotas; 
Factores relacionados con el mercado: ope-
rar sin una licencia de funcionamiento válida 
no afecta negativamente a la capacidad de 
una cooperativa para producir y comerciali-
zar oro, ya que los comerciantes y exporta-
dores aceptan el oro sin la documentación 
de una licencia;
Factores subjetivos: percepción de que se 
tolera el incumplimiento; obtener una li-
cencia de funcionamiento no proporciona 
beneficios tangibles, pero si conlleva costos 
adicionales.

4. Licencia Ambiental
❶ Se calcula que sólo un 15% de las coo-
perativas mineras auríferas tienen licencia 
ambiental; a menudo se trata de coopera-
tivas más avanzadas, con mayores volúme-
nes de producción y capacidad administra-
tiva, que operan en las proximidades de las 
sedes de la autoridad estatal (por ejemplo, 
La Paz) o en zonas protegidas. 
❷ Sólo unas pocas cooperativas mineras 
auríferas están en proceso de obtener una 
licencia ambiental.
❸ La gran mayoría de las cooperativas mi-
neras auríferas no tiene licencia ambiental, 
pero podría obtenerla si se cumplen los re-
quisitos y las medidas necesarias.      
Factores regulatorios: falta de fiscalización; 
obtener una licencia ambiental implica cos-
tos y cargas burocráticas para las cooperati-
vas; en las zonas protegidas el control suele 
ser mayor que en otras zonas.
Factores relacionados con el mercado: 
operar sin licencia ambiental no afecta a la 
capacidad de la cooperativa para producir y 
comercializar oro en el mercado nacional.
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Factores subjetivos: percepción de que el 
Estado tolera el incumplimiento; proceso 
prolongado para obtener una licencia am-
biental; las cooperativas pequeñas y re-
motas se enfrentan a problemas logísticos 
y administrativos; para la mayoría de las 
cooperativas, obtener una licencia ambien-
tal no ofrece beneficios tangibles; algunas 
cooperativas tratan de obtener una licencia 
ambiental para blindarse ante presiones 
externas (comunitarias) relacionadas con 
problemas de contaminación.

5. Acceso a la financiación
❶ Las cooperativas mineras auríferas no sue-
len tener acceso a fuentes de financiación 
formales; la financiación procede de socios in-
dividuales o de inversionistas privados (a me-
nudo extranjeros) (lo que es ilegal según la ley 
minera boliviana) o reciben anticipos informa-
les de las comercializadoras privadas de oro. 
❷ Algunas cooperativas pueden recibir 
financiación de actores ilegales (por ejem-
plo, redes criminales). 
Factores regulatorios: La ley boliviana pro-
híbe a las cooperativas recibir inversiones 
privadas; el acceso a la financiación a través 
de la FOFIM está restringido por trabas ad-
ministrativas. 
Factores relacionados con el mercado: los 
bancos se abstienen de conceder préstamos 
a las cooperativas debido a la insuficiencia de 
garantías legales; para que los mineros indi-
viduales obtengan préstamos formales se re-
quiere una garantía considerable.
Factores subjetivos: la formalización de las 
cooperativas no mejora el acceso a la fi-
nanciación formal, ya que la estructura de 
gestión de las cooperativas desanima a los 
bancos a conceder préstamos.

6. Impuestos y derechos  
❶ Una pequeña proporción de cooperati-
vas paga algunos impuestos (IUE) pero elu-
de el pago de la tasa impositiva completa al 
comercializar el oro a través de vendedores 
individuales. 
❷ Muchas cooperativas creadas antes de 
2014 eluden totalmente el pago de impues-
tos y no poseen número de identificación 
tributaria (NIT).   

Factores regulatorios: las disposiciones 
tributarias no se hacen cumplir estricta-
mente; se puede minimizar la tributación 
vendiendo oro a través de individuos y fal-
seando los volúmenes de producción; des-
de 2014, se requiere un NIT para obtener 
un título minero.
Factores relacionados con el mercado: la 
evasión fiscal no afecta a la capacidad de la 
cooperativa para producir y comercializar oro.
Factores subjetivos: el riesgo de ser proce-
sado por delitos fiscales se percibe como 
bajo; la evasión fiscal se percibe como “nor-
mal” entre las cooperativas mineras aurífe-
ras, muchas cooperativas no tienen NIT; el 
pago de algunos impuestos refuerza el es-
tatus legal de una cooperativa. 

7. Ventas de oro 
❶ Una parte de las cooperativas vende su 
oro directamente a exportadores; sin em-
bargo, las transacciones se realizan en efec-
tivo y a menudo falta la documentación ne-
cesaria, ya que el oro se vende a través de 
personas naturales.
❷ En la mayoría de los casos, los miembros 
de las cooperativas venden su oro indivi-
dualmente a intermediarios informales sin 
documentación.
Factores regulatorios: la venta doméstica 
de oro está prohibida para individuos que 
no están vinculados a un contrato minero; 
la normativa sobre la venta interna de oro 
es ambigua y no se aplica estrictamente; las 
disposiciones tributarias y de cánones incen-
tivan la venta informal de oro a través de in-
dividuos. 
Factores relacionados con el mercado: las 
comercializadoras privadas aceptan oro sin 
la documentación adecuada; no hay comer-
cializadores formales en la fase intermedia; 
los intermediarios son una fuente crucial 
de liquidez; para las cooperativas más pe-
queñas y alejadas, la venta directa de oro 
a las comercializadoras privadas no es una 
opción viable debido al costo de la logística.
Factores subjetivos: el bajo nivel de orga-
nización colectiva de muchas cooperativas 
favorece las ventas individuales. 
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3.2 Fase intermedia: rescatistas 
de oro e intermediarios

Los rescatistas y, en general, los interme-
diarios constituyen un tipo de actor fundamen-
tal en la comercialización del oro en toda la ca-
dena de valor. 

Los rescatistas frecuentan los campamen-
tos mineros o los pueblos y aldeas cercanos para 
comprar oro directamente a los mineros indivi-
duales o a otros vendedores a nivel de empla-
zamiento minero, como los mineros artesanales 
informales (barranquilleros/as). Los pueblos 
de las regiones mineras suelen tener unos po-
cos rescatistas de oro locales, en tanto que un 
mayor número de rescatistas de oro trabaja en 
los pueblos y ciudades mineras más grandes. En 
muchos lugares, estos compradores de peque-
ñas cantidades de oro instalan pequeños pun-
tos de venta que se identifican fácilmente por 
sus inconfundibles carteles de “compro oro”. 

En algunas zonas productoras de oro, los mi-
neros también utilizan el oro como moneda para 
comprar alimentos y bebidas, entre otros bienes 
y servicios básicos. También hay proveedores de 
equipos mineros que aceptan oro a cambio de 
suministros. 16 Así, en algunas regiones se ha de-
sarrollado una economía de trueque localizada 
en base al oro, en la que los comerciantes loca-
les asumen efectivamente el papel de rescatistas 
de oro (a tiempo parcial), ya que aceptan el oro 
como moneda. 

Hasta ahora, no se ha presentado ninguna 
estimación o aproximación sobre el número exis-
tente de rescatistas de oro. Además, es probable 
que el número de rescatistas de oro y otros inter-
mediarios fluctúe, debido a factores relacionados 
con el mercado, como son el precio del oro, o los 
ciclos estacionales de la minería aurífera. Algunos 
rescatistas de oro e intermediarios sólo actúan 
como comerciantes a tiempo parcial u ocasio-
nales, mientras que otros operan como agentes 
profesionales. Así pues, los rescatistas de oro y los 
intermediarios pueden variar considerablemente 
en cuanto a capitalización, profesionalismo, grado 
de organización y situación socioeconómica. 

16 Entrevistas de los autores con un antiguo intermediario; 
representante de MEDMIN, La Paz, junio de 2021. 

Los rescatistas de oro se trasladan con el 
oro comprado a un centro de comercio de oro 
más grande o directamente a La Paz y lo venden 
a un intermediario más grande o a una empre-
sa comercializadora obteniendo una ganancia. 
Mientras que algunos rescatistas de oro operan 
por cuenta propia, recurriendo a su propio capi-
tal, otros actúan como agentes de compra para 
comerciantes y exportadores a gran escala.

En última instancia, también las comercia-
lizadoras privadas pueden asumir el papel de 
intermediarios cuando venden el oro en el mer-
cado nacional. Por lo tanto, algunas comerciali-
zadoras privadas de oro asumen ambos papeles, 
actuando como empresas comercializadoras que 
abastecen a los mercados internacionales y como 
intermediarios en el mercado nacional.17 

Los rescatistas de oro y otros intermediarios, 
por ser los que vinculan a los productores de oro 
artesanales y de pequeña escala con las comercia-
lizadoras, desempeñan un papel fundamental en 
el sector aurífero de Bolivia. Muchas cooperativas 
carecen del capital necesario para acopiar oro y 
cubrir los gastos fijos. Al mismo tiempo, las gran-
des distancias que hay hasta La Paz u otros centros 
de comercialización hacen que los viajes frecuen-
tes para vender pequeñas cantidades de oro no 
sean rentables. Para muchas cooperativas mineras 
auríferas de pequeña escala, los rescatistas de oro 
informales desempeñan un papel fundamental ya 
que aportan liquidez. Para las comercializadoras 
de la fase final de la cadena, los rescatistas de oro 
y los intermediarios más grandes desempeñan 
una importante función como agentes minoristas 
locales que transportan, organizan y acopian el 
oro que circula en toda la cadena de suministro.

3.2.1 Exigencias legales y permisos 
de funcionamiento 

A pesar de que desempeñan un papel cla-
ve en la comercialización del oro, casi todos los 
rescatistas y otros comerciantes intermediarios 
(no exportadores) son comerciantes informales 
y autónomos y operan de forma ilegal. Aunque 
los términos y las funciones de los rescatistas y, 

17 Entrevistas de los autores con un antiguo intermediario, 
La Paz, junio 2021.
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en general, de los intermediarios/as están bien 
establecidos en el sector de la comercialización 
del oro en Bolivia, no están reconocidos por el 
marco regulatorio. Esto significa que toda la fase 
intermedia del sector aurífero en Bolivia está or-
ganizada de manera informal.  

A pesar de su ilegalidad de jure, los resca-
tistas e intermediarios de oro no corren un gran 
riesgo de ser objeto de fiscalización o control. 
Prueba de ello son las numerosas tiendas de 
compra de oro que operan abiertamente en La 
Paz y en otras ciudades comerciales, así como 
en las zonas mineras y los pueblos aledaños.  

3.2.2 Financiamiento y Comercialización

Al igual que en la fase inicial, casi todos los 
flujos financieros que reciben y emiten los res-
catistas e intermediarios de oro se manejan en 
efectivo. De ello se desprende que casi toda la 
comercialización intermedia de oro en Bolivia 
se realiza en violación de la Resolución Norma-
tiva de Directorio 10-0017-15 del Servicio de 
Impuestos Nacionales del 26 de junio de 2015, 
que prohíbe las transacciones en efectivo que 
superen la suma de 50.000 Bs.18  

No existen estadísticas ni estimaciones que 
indiquen qué parte de la producción de oro que 
reciben las comercializadoras privadas de oro se 
compra directamente a las cooperativas mineras 
auríferas y a los intermediarios, respectivamente. 
Por lo tanto, no se puede establecer la magnitud 
exacta de los flujos financieros y de valores anua-
les que manejan los rescatistas y los intermedia-
rios de oro. Sin embargo, es evidente que los ac-
tores intermedios manejan una parte sustancial, si 
no la mayor, de los flujos de valor nacionales en el 
sector del comercio de oro de Bolivia.

  
Compras de oro

Los rescatistas de oro a pequeña escala y a ni-
vel local no suelen tener el capital necesario para 
comprar grandes cantidades de oro. Suelen com-
prar pequeñas cantidades a mineros artesanales 
y de subsistencia informales (barranquilleros/as, 

18 Resolución Normativa de Directorio N 10-0017-15. Res-
paldo de Transacciones con Documentos de Pago, La 
Paz, 26 junio de 2015. 

comunarios/as, agromineros/as) o a socios/as 
individuales y pequeñas cooperativas, especial-
mente las que operan en zonas remotas.

Dado que tanto los mineros artesanales 
como las pequeñas cooperativas suelen pro-
ducir sólo pequeñas cantidades de oro al día y 
carecen de acceso al crédito, dependen de las 
compras periódicas de los rescatistas de oro 
para cubrir sus gastos diarios y mantener la pro-
ducción. En general, cuanto más pequeños y po-
bres son los productores de oro, más frecuente-
mente venden su oro en pequeñas cantidades a 
los rescatistas cercanos. 

La cantidad de oro que los rescatistas locales 
pueden comprar antes de viajar al siguiente pue-
blo o ciudad para revenderlo, depende principal-
mente de su liquidez. Aunque la capitalización de 
los rescatistas de oro puede variar, los rescatistas 
más modestos no suelen obtener ganancias al 
comercializar grandes volúmenes, sino que com-
pran oro a precios comparativamente bajos.

Los intermediarios que se encuentran en las 
fases finales de la cadena de valor compran el 
oro a los rescatistas de oro que trabajan en las 
fases iniciales de la cadena o directamente a las 
cooperativas o a mineros individuales. Por lo ge-
neral, estos intermediarios operan en una región 
determinada donde ya han captado un número 
de clientes y han establecido relaciones comer-
ciales estables con las cooperativas mineras.19  

Acceso a la financiación
Los rescatistas de oro y los intermediarios 

presentan diferencias en cuanto a su capitali-
zación y fuentes de financiación. Mientras que 
algunos rescatistas e intermediarios dependen 
únicamente de su propio capital, otros reciben 
anticipos de las comercializadoras. El hecho de 
que las comercializadoras ofrezcan anticipos a 
los intermediarios, y en qué medida, varía según 
las comercializadoras. Según parece, algunas co-
mercializadoras mantienen relaciones comercia-
les estables con intermediarios que asumen el 
papel de agentes de compra. En cualquier caso, 
los acuerdos de prefinanciación entre las comer-
cializadoras exportadoras y los intermediarios 

19 Entrevistas de los autores con antiguos intermediarios y 
comercializadoras privadas, La Paz, junio 2021.
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son informales y se basan en la confianza mutua 
y en relaciones comerciales a largo plazo.20

No está claro hasta qué punto los rescatis-
tas de oro y los intermediarios recurren a prés-
tamos concedidos por bancos privados, institu-
ciones microfinancieras o (de manera informal) 
por personas naturales, incluidos familiares y 
socios, y puede variar según los comerciantes. 
En todo caso, dada la informalidad del comercio 
intermedio del oro, es probable que el acceso a 
préstamos formales sea limitado.   

Impuestos y derechos
Dado que los intermediarios operan fuera 

del marco legal existente y, por tanto, trabajan 
de manera informal, este tipo de actores no 
está sujeto a ningún tipo de pago de impuestos. 

Los intermediarios a lo largo de la cadena 
de valor retienen un porcentaje fijo de alrede-
dor del 5% que incluye 2.5% por la regalía mi-
nera entre otros descuentos (véase la sección 
4.2.3). Estos descuentos también son aplicados 
por las comercializadoras al final de la cadena 
de valor de oro en Bolivia.

Ventas de oro
El marco legal boliviano, en particular la 

Resolución Ministerial 165/2017 emitida por el 
Ministerio de Minería y Metalurgia y la Resolu-
ción de Directorio 07/2017 del 4 de diciembre de 
2017 del SENARECOM, prohíbe la venta interna 
de oro por parte de personas que no posean un 
contrato administrativo minero (es decir, CAM) o 
no tengan una relación formal y demostrable con 
una cooperativa minera debidamente registrada. 
Son estas disposiciones legales las que hacen que 
casi todo el contexto de la fase intermedia del 
sector aurífero boliviano sea informal, ya que los 
actores que la componen no están legalmente 
autorizados a vender oro en el mercado interno.   

Sin embargo, dada la informalidad generaliza-
da entre las cooperativas mineras, el cumplimiento 
de las disposiciones legales que rigen la comercia-
lización interna del oro es a menudo imposible, a 
la vez que la falta de mecanismos eficaces de fis-
calización y control impide reprimir con éxito a los 
comerciantes informales de oro a nivel intermedio.

20 Ibid.

En este contexto, las autoridades compe-
tentes de SENARECOM reconocen que la ven-
ta individual de oro por parte de personas sin 
contrato minero o sin relación formal con una 
cooperativa minera registrada es una realidad 
(véase la sección 3.3.2).

En consecuencia, existe un vacío legal que 
permite a los intermediarios operar libremente 
y refuerza la prevalencia de la informalidad en 
la fase intermedia.  

Al igual que en la fase inicial de la cadena, 
casi todas las compras y ventas de oro se reali-
zan mediante pagos en efectivo. 

La cantidad y la frecuencia de las ventas de 
oro por parte de los intermediarios depende de 
su liquidez, así como de su posición en la cade-
na de valor. Normalmente, los rescatistas de oro 
en las fases iniciales de la cadena realizan ventas 
frecuentes a otros intermediarios, ya que su nivel 
de capitalización suele ser bajo. Los comercian-
tes en la fase intermedia que se encuentran en 
fases posteriores de la cadena acumulan mayo-
res cantidades de oro antes de viajar a La Paz o 
a otro centro de comercialización, vendiendo di-
rectamente a comercializadoras de exportación 
o a otro intermediario más grande.

Muchos intermediarios trabajan en base a 
relaciones comerciales establecidas y venden 
regularmente su oro a un número limitado de 
clientes conocidos, por ejemplo, una o dos co-
mercializadoras privadas, fijando a menudo un 
precio de venta acordado antes de su visita. Sin 
embargo, el modus operandi de los distintos in-
termediarios puede variar, ya que algunos ven-
dedores buscan, al parecer, transacciones rápi-
das en lugar del mejor precio.21

Los márgenes de utilidad en el comercio in-
terno de oro suelen ser bajos, ya que se trata 
de un negocio en el que se obtienen ganancias 
al comercializar grandes cantidades. Esto es es-
pecialmente cierto para los intermediarios bien 
capitalizados que trabajan en las fases finales 
de la cadena de valor. Sin embargo, los resca-
tistas de oro en las fases inicial e intermedia y 
los pequeños intermediarios pueden obtener 
mayores ganancias, a menudo aprovechando 

21 Entrevistas de los autores con antiguos intermediarios y 
comercializadoras privadas, La Paz, junio 2021.
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de contrabando puede entrar fácilmente en la 
cadena de valor en las fases inicial e intermedia 
y, debido a los controles laxos y a la escasa debi-
da diligencia ejercida por las comercializadoras, 
también en la fase final  de la cadena.  

La falta de un registro centralizado plena-
mente funcional y exacto de las cooperativas mi-
neras y de sus miembros y asociados formales, 
junto con la prevalencia de la informalidad en 
el nivel intermedio, impide actualmente crear 
un sistema de debida diligencia que garantice 
la trazabilidad del oro a lo largo de la cadena de 
valor intermedia. La trazabilidad se ve aún más 
obstaculizada por el hecho de que casi todo el 
comercio nacional de oro se realiza en efectivo.         

 
3.2.4 Matriz de formalización para 
la fase intermedia

Para consolidar la información de los capí-
tulos anteriores, la “matriz de formalización” de 

la necesidad que tienen los mineros de obtener 
una liquidez inmediata.22    

3.2.3 Trazabilidad y debida 
diligencia en la fase intermedia

La trazabilidad del oro en la fase intermedia 
suele ser difícil y, en muchos casos, imposible de 
garantizar, ya que muchos rescatistas de oro e in-
termediarios funden su oro antes de venderlo al 
siguiente comprador. Por lo general, cuanto más 
se avanza en la cadena de valor, más difícil resulta 
verificar el origen del oro. 

Aunque a menudo el origen del oro pro-
ducido por los mineros artesanales y las coo-
perativas no es del todo desconocido para los 
actores de la cadena de valor, no existe ningún 
sistema formal que garantice la trazabilidad o 
la cadena de custodia en el nivel intermedio de 
la cadena de valor del oro.23 De ahí se deduce 
que, en principio, el oro extraído ilegalmente o 

22 Ibid.
23 Ibid.

Requisitos de 
formalización

Espectro de la formalidad y modalidades de formalización

Factores de influencia
Formal Informal Ilegal

Cumple con 
SBG

Totalmente 
formalizado

Formalización 
en proceso

Podría  
formalizarse Prohibido

1. Persona 
jurídica  
registrada

  

 

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo X
2. Licencia 
de Funciona-
miento

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo

3. Compras 
de oro

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo

4. Acceso a la 
financiación

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo

5. Impuestos 
y derechos

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo

6. Ventas  
de oro

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo X

Cuadro 7: Matriz de formalización de los intermediarios del oro en la fase intermedia (fuente: autores).

❶

❷

❷

❶

❶

❶

❶

❶
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la fase intermedia indica la posición en la que 
se encuentran los intermediarios de la fase in-
termedia de la cadena en un “espectro de for-
malidad” para cada requisito de formalización 
(cuadro 7). La matriz permite tener una idea ge-
neral de los factores regulatorios, relacionados 
con el mercado y subjetivos que influyen en los 
cálculos de costos, beneficios y riesgos de los 
actores y que los incentivan a operar bajo una 
determinada modalidad de formalización.

1. Persona jurídica registrada
❶ Los rescatistas e intermediarios de oro de 
la fase intermedia de la cadena son comer-
ciantes autónomos informales y operan de 
forma ilegal. Aunque están bien establecidos 
y desempeñan una función crucial en la cade-
na de valor aurífera en Bolivia, su función no 
está reconocida como una ocupación formal. 
Factores regulatorios: la venta interna de 
oro está prohibida para las personas que no 
tienen una relación demostrable con una 
cooperativa que posea un título minero. 
Desde un punto de vista normativo, se pue-
de formalizar este conjunto de actores, pero 
sería necesaria una reforma del marco jurí-
dico existente.
Factores subjetivos: se considera que el ries-
go de operar infringiendo las disposiciones 
legales vigentes es bajo. 

2. Licencias de funcionamiento
❶ No existen licencias de funcionamiento 
para los intermediarios, ya que operan fuera 
del marco de la ley.  
Factores regulatorios: la actividad comer-
cial de los intermediarios no está reconocida 
como una ocupación formal.

3. Compras de oro
❶ Las compras de oro se realizan de mane-
ra informal y se pagan en efectivo sin docu-
mentación (suficiente) para garantizar la de-
bida diligencia en la cadena de suministro.  
❷ Algunos rescatistas de oro pueden com-
prar oro extraído ilegalmente o de contraban-
do de los países vecinos. No está claro cuán-
tos intermediarios participan en esta práctica.
Factores regulatorios: el marco legal vigente 
prohíbe los pagos en efectivo que superen 
la suma de 50.000 Bs.; la normativa sobre 

la venta interna de oro es ambigua y no se 
hace cumplir estrictamente.

 4. Acceso a la financiación
❶ El acceso a la financiación es mayorita-
riamente informal mediante acuerdos de 
prefinanciación con las comercializadoras 
exportadoras; el acceso a préstamos forma-
les es limitado, ya que los comerciantes no 
tienen la oportunidad de obtener préstamos 
empresariales.
❷ Es posible que algunos comerciantes 
tengan acceso a fuentes de financiación ile-
gales (por ejemplo, dinero proveniente del 
narcotráfico).
Factores regulatorios: la actividad comer-
cial de los intermediarios no está reconocida 
como una ocupación formal.
Factores relacionados con el mercado: el 
proceso de obtener préstamos formales 
como individuos de los bancos privados es 
engorroso y requeriría que los comerciantes 
presentaran suficientes garantías.

5. Impuestos y derechos 
❶ Los intermediarios operan de forma 
ilegal y, por tanto, no pagan impuestos ni 
otros derechos. 
Factores regulatorios: la actividad comer-
cial de los intermediarios no está reconocida 
como una ocupación formal.  

6. Ventas de oro
❶ La venta de oro por parte de intermedia-
rios se lleva a cabo infringiendo las disposi-
ciones legales vigentes.
Factores regulatorios: las ventas internas de 
oro están prohibidas para aquellas personas 
que no estén vinculadas a un contrato mine-
ro; la normativa sobre las ventas internas de 
oro es ambigua y no se aplica estrictamente. 
Factores subjetivos: se considera que el ries-
go de que el Estado tome represalias es bajo; 
la práctica se tolera en general, la normativa 
sobre la venta interna de oro es ambigua y 
no se aplica estrictamente.

3.3. En la fase final: comercializadoras de oro   

El contexto en la fase final de la cadena de 
valor aurífera en Bolivia se caracteriza por las 
empresas exportadoras de oro formalmente 
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registradas (comercializadoras) que representan 
todas las exportaciones oficiales de oro de Boli-
via. En 2019, Bolivia contaba con un total de 30 
empresas exportadoras de oro.24 Sin embargo, 
las diez mayores empresas exportadoras repre-
sentan el 91.59% de todas las exportaciones de 
oro en lingotes y concentrado.25 Además, según 
un experto local del sector los diez mayores ex-
portadores representan un número mucho me-
nor de propietarios reales.26 

El oro es el primer producto de exportación 
de Bolivia, superando incluso al gas natural en 
2021 (valor de exportación de USD 2,531 millo-
nes para el oro y USD 2,233 millones para el gas 
en 2020) (SIIP 2021). La joyería de metales pre-
ciosos (oro, plata y otros) es el octavo producto 
de exportación (valor de exportación de USD 131 
millones en 2020), siendo la joyería de oro la que 
predomina (valor de exportación de USD 136 mi-
llones para la joyería de oro de un total de USD 
137 millones en joyería en 2019) (DAPRO 2020, 
2019). Hay dos productores de joyería industrial 
que exportan joyas de oro, uno de los cuales, OR-
BOL S.A., es un actor importante del oro boliviano 
en el mercado interno.27

24 Datos de SENARECOM, 2019.
25 En lo sucesivo, las “exportaciones de oro” se refieren a 

las exportaciones en lingotes y concentrados de oro.
26 Entrevista de los autores con un experto boliviano del 

sector aurífero, La Paz, junio 2021.
27 Entrevista de los autores con un representante de SENA-

RECOM, La Paz, junio 2021.

En los últimos cinco años, Bolivia ha experi-
mentado un aumento considerable de sus volú-
menes de exportación de oro, de 3.6 toneladas 
en 2010 hasta un máximo de 38.9 toneladas en 
2019 (MMM 2019, 2021b) (Figura 3). Este au-
mento ha sido bastante inestable, con impor-
tantes repuntes en algunos años que no pueden 
justificarse únicamente por el aumento de la 
producción, sino más bien por los cambios nor-
mativos en los países limítrofes (especialmente 
Perú) y el consiguiente contrabando de oro a 
través de las fronteras de Bolivia. La prevalencia 
del contrabando de oro que entra y sale de Bo-
livia, especialmente por sus remotas fronteras 
verdes, pero también a través de los aeropuer-
tos del país, es preocupante, tal como pone de 
manifiesto una incautación de más de 300 kg de 
oro motivada por la presentación de documen-
tación falsa en el aeropuerto de La Paz.28 

Aunque sólo unos pocos exportadores de 
oro dominan el mercado boliviano de exporta-
ción de oro, estos exportadores actúan como 
fuertes competidores y no tienen una organiza-
ción política general que represente sus intere-
ses conjuntos.29

28 Entrevistas de los autores con un experto del sector 
financiero, dos funcionarios de aduanas, varias comer-
cializadoras privadas de oro y cooperativas auríferas, La 
Paz, junio 2021.

29 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

40.000

35.000

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

3.631
6.727

26.972

13.229

33.793

19.978 19.297

26.352
28.851

22.689

38.992
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3.3.1 Exigencias legales y licencias 
de funcionamiento

Registro como persona jurídica 
y licencias de funcionamiento

Además de inscribirse en el registro nacional 
de comercio FUNDEMPRESA para obtener re-
gistro legal, las comercializadoras privadas de oro 
deben inscribirse ante SENARECOM para obtener 
un Número de Identificación Minera (NIM), ante 
el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) para 
obtener un Número de Identificación Tributaria 
(NIT) para exportadores, ante el Servicio Nacional 
de Verificación de Exportaciones (SENAVEX) para 
el Registro Único de Exportadores (RUEX) y ante 
el Servicio Nacional de Aduanas. Como empresas 
plenamente formalizadas, los comerciantes expor-
tadores también deben cumplir las normas sociales 
y de seguridad y salud laboral vigentes en Bolivia. 

3.3.2 Financiamiento y Comercialización

Compras de oro 
Las comercializadoras de oro de Bolivia, por 

ser el eslabón formalizado de una fase inicial de 

la cadena de valor mayoritariamente informal, se 
enfrentan a graves problemas para cumplir con 
la documentación necesaria para respaldar sus 
compras de oro. Por un lado, dependen de res-
catistas de oro y de intermediarios que operan 
ilegalmente. Están acostumbrados a comprar oro 
a los mismos intermediarios de confianza y valo-
ran mucho las buenas relaciones comerciales con 
ellos. Sin embargo, dada la ilegalidad de estas 
operaciones, estos últimos nunca aparecen en la 
documentación de venta interna y las comercia-
lizadoras están obligadas a tramitar sus compras 
de forma clandestina. Además, la informalidad 
generalizada de los productores de oro y sus di-
ficultades para proporcionar una documentación 
adecuada dificultan aún más el cumplimiento de 
las normas de trazabilidad por parte de las co-
mercializadoras de oro.30

La Figura 4 muestra una estructura simplifica-
da del comercio y la exportación de la cadena de 
valor del oro en Bolivia, en la que los exportadores 
representan un “cuello de botella” para la circula-
ción de dinero y de oro entre el mercado interno 
y los compradores extranjeros, así como para las 
exigencias legales y de debida diligencia.

30 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

Figura 4: Estructura simplificada del comercio y la exportación de la cadena de valor del oro en Bolivia. Las flechas punteadas 
corresponden a los procesos regulatorios (exigencias legales y debida diligencia), las flechas en negrita a la circulación del oro 
y del dinero (fuente: autores).

Proveedores
(Cooperativas,

personas naturales

Intermediarios/
Rescatistas

Comercializadora
Fundición/

exportación

Retiro en 
efectivo

Depósito 
en efectivo

Efectivo
contra entrega

Efectivo

Efectivo

Requisitos
legales de Bolivia

(Senarecom)

Autorizaciones 
de exportación

Formulario M03 de
comercio exterior

Formulario M01 para registro; 
formulario M02

para comercio interior

Debida diligenciaDebida 
diligencia

Comprador extranjero
(refinería, joyería...)

Debida diligencia

Debida diligencia

Banco comerciales
Bolivia

Bancos corresponsales

Transferencia bancaria
contra entrega o anticipada



40

Toda la documentación de las ventas internas 
de oro se controla al momento de la exportación. 
Los exportadores deben entregar a SENARECOM 
el formulario M02 (para las ventas internas de 
oro), una declaración jurada que contiene copias 
simples de los siguientes documentos de apoyo: 

● Patente minera de la cooperativa o empre-
sa minera 
● Análisis químico de laboratorio del oro co-
mercializado
● Documentación del formulario de la re-
galía minera, formulario de liquidación, así 
como justificante del depósito bancario del 
pago de la regalía minera
● Documentación del pago al seguro nacio-
nal de salud (cuando corresponda)
● Documentación de pago de Canon de 
Arrendamiento a COMIBOL (Corporación 
Minera de Bolivia) (cuando corresponda) 

Después de declarar el formulario M02 a 
través del portal en línea SINACOM (Sistema Na-
cional de Información Sobre Comercialización y 
Exportaciones Mineras), las empresas exporta-
doras tienen 15 días para entregar físicamente el 
formulario y todas las fotocopias requeridas en 
el SENARECOM. En 2019, se registraron cerca de 
31 mil transacciones a través del SINACOM. Sin 
embargo, el SENARECOM solo verifica los do-
cumentos y no tiene la facultad de inspeccionar 
físicamente si realmente se produjo una venta 
interna de oro en la modalidad declarada.31

La verificación de la documentación relati-
va al origen del oro a través de un título minero 
es difícil y se complica aún más por la falta de 
claridad de las disposiciones legales. Las ventas 
individuales de oro (hasta 2 kg mensuales) están 
permitidas para las personas naturales, siempre 
que posean un título minero (CAM) o si venden 
oro “en nombre de una cooperativa minera”. En 
este último caso, debe estar dentro del límite de 
40 kg mensuales de venta de oro por parte de 
las cooperativas.32 Ambos requisitos deberían, en 
teoría, permitir a SENARECOM verificar el origen 

31 Entrevista de los autores con el representante de SENA-
RECOM, La Paz, junio 2021.

32 Ministerio Minería y Metalurgia. Resolución Ministerial 
No. 165/2017 y Resolución Ministerial No. 118/2018.

del oro vendido. Sin embargo, la ley boliviana no 
especifica en ninguna parte qué documentación 
es necesaria para que los particulares puedan 
vender oro “en nombre de una cooperativa”. 

Esta falta de claridad jurídica hace que en la 
práctica se busquen soluciones: SENARECOM 
acepta las ventas de oro de personas que presen-
ten una copia de una patente minera, ya sea a 
nombre de la persona natural o de una coopera-
tiva, y casi nunca verifica si el oro fue realmente 
extraído en la zona correspondiente y con permi-
so de la cooperativa. SENARECOM informa que 
adicionalmente exige una identificación especial 
para los mineros que certifique que una perso-
na es miembro de una determinada cooperativa 
minera, y, para los no socios/as, un denominado 
“certificado” emitido por la cooperativa minera 
al vendedor individual, que certifique que el oro 
fue extraído en su concesión y con su permiso.33 
Sin embargo, en la realidad, rara vez se facilitan 
estos certificados o identificaciones especiales 
para los mineros. A menudo, el único documento 
que se entrega en las ventas internas de oro es 
un documento de identidad personal.34 

Esto tiene dos consecuencias principales: 
por un lado, las cooperativas han abierto varios 
procesos judiciales en los que denuncian que 
particulares, que no tenían nada que ver con 
ellas, utilizaron copias de los contratos mineros 
de las cooperativas para justificar sus ventas in-
dividuales de oro.35 Por otra parte, a los exporta-
dores les resulta difícil cumplir con los requisitos 
de documentación del formulario M02, sencilla-
mente porque la mayoría de los productores no 
pueden o no quieren proporcionar estos docu-
mentos. Dadas las dificultades para cumplir con 
la documentación exigida y la mencionada falta 
de medios para verificar el origen y las ventas, 
los comerciantes se ven incitados a falsificar la 
documentación.36

Las mencionadas argucias en el control de la 
documentación de exportación y los obstáculos 

33 Entrevista de los autores con representantes de SENA-
RECOM, La Paz, junio 2021.

34 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

35 Entrevista de los autores con un funcionario de SENA-
RECOM, La Paz, junio 2021.

36 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.
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inherentes que enfrentan las autoridades para 
verificar adecuadamente la falsificación de los 
documentos han generado una oportunidad de 
negociar personalmente al momento del con-
trol de la exportación, lo que supone un riesgo 
de corrupción.

Las decisiones comerciales de las comerciali-
zadoras de oro de Bolivia en relación con la com-
pra de oro están determinadas, en primer lugar, 
por factores relacionados con el mercado. Dónde, 
a qué vendedor, a través de qué intermediario, 
con qué frecuencia, en qué condiciones y con qué 
estándares de debida diligencia compran el oro 
los exportadores está determinado en gran medi-
da por los costos de transacción y las oportunida-
des de tener un mayor margen de ganancia. Por lo 
general, siguen el principio de “cuanto más oro se 
pueda comprar, mejor” para poder mantener una 
cierta velocidad y frecuencia (rotación) de los en-
víos de exportación. Si bien la regulación formal y 
su laxa aplicación no incentivan mucho el cumpli-
miento de los requisitos de trazabilidad, y mucho 
menos la aplicación de medidas voluntarias de 
debida diligencia como verificar el cumplimiento 
de las normas medioambientales o sociales de 
los productores, tampoco lo hacen estos factores 
relacionados con el mercado. Los procedimientos 
burocráticos para la exportación de oro y las inter-
minables idas y venidas para corregir los requisi-
tos de la M02 llevan mucho tiempo de por si, por 
lo que otras normas de debida diligencia añadirían 
al proceso aún más papeleo y tiempo, que para los 
exportadores es dinero.37 

Acceso a la financiación
El modo en que las empresas exportadoras 

financian sus operaciones varía, en primer lugar, 
en función del tamaño de la empresa. Mientras 
que las empresas más grandes disponen de ca-
pital propio, las más pequeñas tienen que pedir 
además préstamos. Sin embargo, la mayor parte, 
en algunos casos hasta el 80-90% del capital cir-
culante de los exportadores, procede de los pa-
gos de sus compradores internacionales.38

37 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

38 Entrevistas de los autores con comercializadoras pri-
vadas de oro; experto del sector financiero, La Paz,  
junio 2021.

Dada esta dependencia, los pagos puntuales 
de sus compradores son cruciales incluso para las 
compañías exportadoras más grandes, ya que les 
proporcionan la liquidez necesaria para comprar 
oro. Recibir los pagos a tiempo de sus clientes in-
ternacionales da a los exportadores importantes 
ventajas competitivas en el mercado interno del 
oro, ya que los vendedores de oro también exi-
gen un pago inmediato, por ejemplo, prefieren 
viajar a La Paz durante sólo un día para vender su 
oro, ahorrando así el pago de un alojamiento.39

Las transferencias a los exportadores de 
oro bolivianos por parte de sus clientes inter-
nacionales se realizan siempre en dólares es-
tadounidenses, por lo que se efectúan en gran 
medida a través de bancos corresponsales esta-
dounidenses (o, en el caso del Banco Unión, a 
través de un banco corresponsal francés).40 De 
este modo, las regulaciones de debida diligen-
cia bancaria, impuestas por los bancos corres-
ponsales internacionales a sus homólogos bo-
livianos, podrían, en teoría, llevar a los bancos 
bolivianos a exigir documentación a los exporta-
dores de oro y, en caso de no disponer de ella, a 
detener sus transacciones. 

En la práctica, esta posible presión de los ban-
cos corresponsales no parece materializarse ade-
cuadamente y el control de los bancos bolivianos 
sobre los exportadores de oro sigue siendo esca-
so. Sin embargo, las comercializadoras privadas de 
oro y los expertos del sector financiero informan 
que, en el transcurso de los últimos diez años, dos 
acontecimientos desencadenaron algunos avan-
ces. En primer lugar, la entrada en vigor de la Ley 
de Cumplimiento Fiscal para Cuentas Extranjeras 
(FACTA, por sus siglas en inglés) de EE.UU. en 
2010 provocó cierto control por parte de los ban-
cos corresponsales sobre sus socios bolivianos. 
Esto afectó especialmente a los grandes bancos 
privados bolivianos, como el Banco Bisa, el Ban-
co de Crédito del Perú y el Banco Mercantil Santa 
Cruz. Los bancos más pequeños trabajaban con 
el Banco Nacional de Argentina como banco co-
rresponsal, que es conocido por imponer menos 

39 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

40 Entrevistas de los autores con expertos del sector finan-
ciero, La Paz, junio 2021.
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requisitos a sus socios en Bolivia, por lo que se 
vieron menos afectados. Por lo general, los ban-
cos más grandes exigen y controlan con mayor 
frecuencia la documentación de sus clientes y en 
algunas ocasiones incluso suspenden las transac-
ciones. Además, como consecuencia de un caso 
mediático de incautación de oro en el aeropuerto 
de La Paz en diciembre de 2020, los bancos bolivia-
nos comenzaron a comparar más rigurosamente 
la cantidad que los comerciantes de oro declaran 
en el banco con los recibos de exportación de SE-
NARECOM. Sin embargo, en general, los bancos 
no exigen más documentación a los comerciantes 
de oro que la que exige SENARECOM a través del 
formulario M02, lo que hace que el grado de con-
trol que ejercen los bancos sobre los exportadores 
de oro siga siendo en general muy bajo.41

Los grandes comercializadores de oro siguen 
prefiriendo canalizar sus transacciones a través 
de los grandes bancos bolivianos, ya que poseen 
un capital social más elevado que los pequeños 
bancos y, por lo tanto, pueden procesar tran-
sacciones más grandes.42 Los bancos de Bolivia 
limitaron el máximo de pagos que pueden recibir 
los comerciantes de oro a 1 millón de bolivianos 
(aproximadamente USD 140,000 al día) y a 5 mi-
llones de bolivianos a la semana.43

Para mitigar el riesgo restante de los con-
troles bancarios, los exportadores suelen tener 
varias cuentas bancarias diferentes, para poder 
realizar los pagos a través de una cuenta en caso 
de tener problemas con otra. Los exportadores 
de oro más pequeños y jóvenes tienen más difi-
cultades para abrir cuentas bancarias. 

En teoría, todas las transferencias en efecti-
vo iguales o superiores a 50,000 bolivianos (unos 
7,000 dólares estadounidenses) están prohibidas 
por la resolución 10-0017-15 del Servicio de Im-
puestos Nacionales del 26 de junio de 2015, so-
bre la documentación de las transacciones. Por 
lo tanto, todas las transacciones que superen 
este monto deben ser transferidas a través del 

41 Entrevistas de los autores con expertos del sector finan-
ciero; comercializadoras de oro, La Paz, junio 2021.

42 Entrevistas de los autores con un ex funcionario de alto 
rango del banco central; experto del sector financiero, 
La Paz, junio 2021.

43 Entrevista de los autores con un antiguo comercializa-
dor de oro, La Paz, junio 2021.

sistema bancario oficial. Sin embargo, esta ley no 
se aplica estrictamente, lo que permite a los ex-
portadores de oro comprar mayores cantidades 
de oro y pagar en efectivo. Dado que todos los 
pagos anteriores se realizan en efectivo, la apli-
cación de esta ley supondría una restricción rela-
tivamente importante para las empresas expor-
tadoras a la hora de ejecutar las transacciones de 
pagos financieros anteriores.44

Bolivia es miembro del GAFILAT (Grupo de 
Acción Financiera de Latinoamérica), miembro 
asociado latinoamericano del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), que analiza las 
técnicas de lavado de dinero y financiamiento 
del terrorismo y busca fortalecer los estándares 
y la regulación en sus países miembros. Las le-
yes bolivianas contra el lavado de dinero y el fi-
nanciamiento del terrorismo se basan en las 40 
recomendaciones del GAFI, sin embargo, en la 
práctica no tienen ningún efecto y están muy por 
detrás de las regulaciones de los países vecinos 
de Bolivia. La Unidad de Investigaciones Finan-
cieras (UIF) de Bolivia, organismo responsable de 
aplicar la normativa contra el lavado de dinero 
y la financiación del terrorismo, responde a una 
cantidad significativamente menor (800 veces) 
de alertas contra el lavado de dinero procedentes 
de los bancos que sus homólogos de los países 
vecinos. De estas alertas, un promedio de sólo el 
5% da lugar a investigaciones reales.45 Los bancos 
no informan sobre las transacciones sospechosas 
relacionadas con el oro a la UIF, a menos que las 
autoridades policiales hayan iniciado una investi-
gación sobre un determinado cliente.46

En este contexto, es evidente que el merca-
do del oro boliviano presenta un mayor riesgo de 
lavado de dinero relacionado, por ejemplo, con 
el narcotráfico y otras actividades comerciales ilí-
citas. Aunque el marco legal boliviano declara el 
sector del oro como un sector de alto riesgo, no 
tiene leyes que regulen el sector específicamen-
te, lo que hace que las autoridades competentes 
no puedan hacer nada. Queda por ver si la revi-
sión por pares del GAFILAT entre diciembre de 

44 Entrevistas de los autores con un experto del sector fi-
nanciero, La Paz, junio 2021.

45 Entrevista virtual de los autores con un representante 
de la UIF, julio 2021.

46 Entrevistas de los autores con un experto del sector fi-
nanciero, La Paz, junio 2021.
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2021 y marzo de 2022 desencadenará una regu-
lación bancaria más estricta.47

Impuestos y derechos
La regalía minera por la comercialización de 

oro (1.5% sobre el valor vendido internamente 
y 1% sobre el valor vendido externamente) son 
pagados por la empresa exportadora al momen-
to de la exportación. El 85% de estos recursos 
se destinan al departamento y 15% al municipio 
donde se ha producido el oro.

Como empresas plenamente formalizadas y 
registradas, las empresas exportadoras pagan el 
impuesto sobre el valor añadido (13%), el impues-
to sobre las transacciones (3%) (los minerales 
destinados a la exportación están excluidos del 
impuesto sobre las transacciones) y el impuesto 
de sociedades (25%). Adicionalmente, las empre-
sas exportadoras retienen todos los descuentos 
que se aplican a las ventas internas de oro y que 
se mencionan en la sección 4.2.3, es decir, el se-
guro nacional de salud (1.8%) y la contribución a 
la federación a la que está afiliada la cooperativa 
de donde proviene el oro (0.3-0.4%) (BGI Bolivia 
2020). Dado que los descuentos por regalías y 
federaciones tienen un carácter regional (estas 
últimas también se organizan por regiones), los 
exportadores se ven envueltos en negocios frau-
dulentos en cuanto a su distribución regional. ya 
que tanto las administraciones regionales como 
las federaciones se benefician directamente si 
una mayor cantidad de oro se comercializa como 
procedente de su región, existen incentivos para 
falsificar la declaración de origen a su favor. 

En esta carrera por captar declaraciones de 
origen, las federaciones más grandes y con mayor 
antigüedad tienen grandes ventajas, ya que tie-
nen una mejor relación con SENARECOM y una 
mayor capacidad financiera. Tres de las 14 fede-
raciones de cooperativas mineras auríferas han 
firmado acuerdos con SENARECOM, fijando el 
descuento que reciben por las ventas de oro en 
un 0.35% del valor bruto del oro para Ferreco y 
Fecoman, y en un 0.30% para Fedecomin La Paz.48

47 Entrevistas de los autores con un experto del sector fi-
nanciero, La Paz, junio 2021.

48 Entrevista de los autores con un experto boliviano del 
sector aurífero, La Paz, junio 2021.

Como se ha explicado anteriormente, mien-
tras que las cooperativas generalmente tratan de 
evitar declarar una gran cantidad de ventas de 
oro en su cuenta, dado que el pago de impues-
tos es mayor, las federaciones, por el contrario, 
se benefician cuando sus cooperativas asociadas 
declaran el oro debido a las contribuciones que 
reciben. Esto explica por qué las federaciones 
apoyan políticamente el statu quo y las citadas 
argucias que permiten presentar documentación 
poco exacta para las ventas “en nombre de una 
cooperativa” y, por tanto, se oponen en general a 
los cambios normativos. 

El cumplimiento del pago de regalías, impues-
tos y otras tasas es difícil de medir. Aunque el pago 
de las regalías se controla para todas las exporta-
ciones que pasan por las autoridades de exporta-
ción y de aduanas, existe una cifra desconocida 
de exportaciones ilegales de oro que eluden por 
completo los tributos al fisco. Un caso reciente, en 
diciembre de 2020, de una incautación de más de 
300 kg de oro en el aeropuerto de La Paz para la 
que se había proporcionado documentación falsa, 
demuestra la existencia de tales prácticas fraudu-
lentas y podría ser sólo la punta de un iceberg en 
el que prevalecen muchas más exportaciones ile-
gales (véase, por ejemplo, MMM 2020). No está 
claro hasta qué punto se han generalizado estas 
prácticas ni entre qué empresas suelen producirse.

A las autoridades les resulta difícil responsa-
bilizar a los infractores. En primer lugar, el delito 
de exportación fraudulenta no figura entre los 34 
delitos precedentes del lavado de dinero tipifica-
dos en la legislación boliviana, que se basa en las 
recomendaciones del Grupo de Acción Financie-
ra Internacional (GAFI) en materia de lucha con-
tra el lavado de dinero. Por lo tanto, un caso de 
exportación fraudulenta de oro no puede ser cla-
sificado directamente como un delito preceden-
te del lavado de dinero. Sin embargo, puede ser 
clasificado como fraude financiero y/o como con-
trabando, que son ambos delitos precedentes en 
la legislación boliviana. Aquí surge una segunda 
dificultad, y es que a veces los casos se tratan 
con menos rigor del que podrían. La acusación 
por el caso mencionado de incautación de oro 
no se vinculó con ningún delito precedente, ni al 
contrabando ni al fraude financiero, lo que hace 
pensar en que los involucrados tuvieron posibles 
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intereses personales, según se desprende de las 
entrevistas a expertos.49

La evasión fiscal de las empresas exporta-
doras es también un problema detectado. Mu-
chas empresas exportadoras, sobre todo las 
más pequeñas, sólo operan durante unos años 
porque sus propietarios tienen problemas con 
las autoridades fiscales. Así, cierran una em-
presa que tiene problemas y abren otra con un 
nuevo nombre.50 

Ventas de oro
En el comercio del oro, los márgenes de uti-

lidad suelen ser reducidos, lo que hace que las 
ganancias se obtengan en función de los volúme-
nes. La mayoría de las empresas exportadoras lo 
hacen en partidas semanales. El tamaño de los 
envíos varía mucho de una empresa a otra, pero 
teniendo en cuenta que el costo de una sola ex-
portación es de unos 4,000 dólares, la cantidad 
mínima económicamente viable para un envío 
es de aproximadamente 18 kg. Mientras que las 
empresas comerciales más pequeñas exportan 
unos 40-50 kg al mes, en envíos semanales, las 
más grandes exportan hasta 600 kg al mes, en 
envíos de 50 kg.51

Las empresas exportadoras de oro tienen 
que completar el formulario M03 (ventas exter-
nas de oro) para cada envío de exportación de 
oro. Este formulario incluye todas las caracterís-
ticas físicas del oro que se va a exportar, inclui-
do un análisis químico, un estado bancario, una 
copia del recibo del pago de derechos y una co-
pia de la factura de la exportación. El costo de la 
exportación es del 0.05% del valor del envío de 
exportación, que se pagará a SENARECOM. Sólo 
hay que adjuntar una copia del certificado de ori-
gen del oro enviado si el comprador lo requiere. 

Después de llenar el formulario M03 en lí-
nea en el sistema SINACOM de SENARECOM, 
las empresas exportadoras tienen cinco días 

49 Entrevistas virtuales de los autores con un experto del 
sector financiero, La Paz, junio de 2021 y un represen-
tante de la UIF, julio 2021.

50 Entrevista de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, un experto boliviano del sector aurífero y 
un representante de MEDMIN, La Paz, junio 2021.

51 Entrevistas de los autores con comercializadoras priva-
das de oro, La Paz, junio 2021.

para pasar personalmente por una oficina de 
SENARECOM para validarlo. Luego, SENARE-
COM tiene 48 horas para realizar una inspección 
física. A continuación, los oficiales de aduanas 
nacionales vuelven a controlar todos los envíos 
de exportación de oro, dado que el oro está 
clasificado como mercancía de exportación de 
alto riesgo. Sin embargo, las aduanas rara vez 
exigen documentación adicional y difícilmente 
detienen un envío. El intercambio y la compa-
ración entre las bases de datos de aduanas y de 
SENARECOM es posible, pero en la práctica no 
se realiza de forma rutinaria.52 

Muchos comerciantes poseen varias em-
presas de exportación. Ser propietario de más 
de una empresa de exportación ofrece a los 
comerciantes varias ventajas. Les permite ex-
portar más envíos simultáneamente, aceleran-
do todo el proceso de exportación. En teoría, 
una empresa puede presentar más de un en-
vío a la vez a SENARECOM, pero los tiempos 
de respuesta de SENARECOM (dos días por 
cada envío) se acumularían y, en caso de ser 
rechazados, esto retrasaría considerablemen-
te las exportaciones. Con una segunda (o ter-
cera) empresa los exportadores pueden conti-
nuar con sus exportaciones incluso si un envío 
se retrasa, garantizando así un flujo constante 
de pagos de sus clientes en el extranjero. Al-
gunos exportadores también poseen varias 
empresas para separar las exportaciones total-
mente documentadas y sin problemas de las 
que tienen documentación precaria, ausente 
o falsificada, lo que minimiza el riesgo de que 
las autoridades las bloqueen o demoren.53 

Las empresas exportadoras venden o pres-
tan oro en el mercado interno a otros exportado-
res o a fabricantes de joyas para “ayudarse”, por 
ejemplo, para hacer un envío lo suficientemente 
voluminoso como para que sea rentable.54

A partir de 2015, los destinos de las expor-
taciones de oro de Bolivia pasaron de los Esta-
dos Unidos a los Emiratos Árabes Unidos (EAU) 

52 Entrevistas de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021.

53  Entrevista de los autores con un experto boliviano del 
sector del oro, La Paz, junio 2021.

54 Entrevistas de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021.
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y la India. Mientras que el valor de las exporta-
ciones de oro a EEUU se redujo de 512.6 millo-
nes de dólares (2015) a 26.9 millones de dóla-
res (2018) y 50.1 millones de dólares (2019), el 
valor de las exportaciones a los EAU aumentó 
de 186.2 millones de dólares (2015) a 735.3 
millones de dólares (2019) y a la India de 10.5 
millones de dólares (2015) a 848.9 millones de 
dólares (2019) (Figura 5).

A fin de entender la razón de este cambio en 
el destino de las exportaciones, es preciso cono-
cer los factores que componen la estructura de 
los incentivos que influyen en las decisiones co-
merciales de las comercializadoras.

Relacionar a los exportadores con las em-
presas compradoras de los países de destino 
(véase el gráfico 6) puede ayudar a que el análi-
sis se centre en el comportamiento de determi-
nadas empresas compradoras y no en los países 
importadores.

El aspecto más importante para las comer-
cializadoras es la rapidez del pago por parte de 
sus clientes internacionales. También se mencio-
nan otros factores relacionados con el mercado,

como el precio pagado por el oro, así como la 
aceptación de la declaración de pureza del oro 
enviado, que influyen en sus decisiones. 

Aunque los compradores europeos suelen 
pagar un buen precio (y el envío a EE.UU. es 
más barato), muchos comerciantes prefieren a 
los compradores de India y Dubai, ya que pagan 
más rápido, lo que permite a los comerciantes 
exportadores comprar más oro en el mercado 
interno.55 Según una comercializadora privada, 
los compradores de la India y Dubai a veces 
pagan el mismo día en que se compra el oro, 
pero antes de que este se envíe. Esto es posi-
ble porque han establecido oficinas filiales de 
sus refinerías en La Paz e incluso a veces tie-
nen participación en empresas bolivianas de 
exportación de oro, lo que les permite forjar 
relaciones comerciales estables y de confianza 
con las empresas exportadoras locales y cele-
brar acuerdos comerciales y modalidades de 
pago preferentes. Los compradores de Estados 
Unidos, sin embargo, sólo pagan una vez que el 
envío ha llegado a Estados Unidos (a menudo a 
Miami) y es controlado allí.56

55 Entrevistas de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021.

56 Algunos de los compradores extranjeros (por ejemplo, 
Kaloti Metals y NTR Metals llc) ya no están en actividad.
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Figura 5: Cambio de las tendencias de exportación desde EE.UU. hacia India y Emiratos (fuente: Senarecom).
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Esto puede tardar hasta una semana des-
de que se compra el oro. Esto hace que sólo los 
exportadores con suficiente liquidez puedan es-
perar sus pagos. El mismo mecanismo se aplica 
a los envíos a clientes europeos.57 La compra de 
oro boliviano por parte de los compradores in-
dios fue fomentada por el gobierno indio por el 
subsidio de los costos de transporte para envíos 
de oro a la India.58 

Por otro lado, los exportadores entrevis-
tados mencionaron los requisitos de debida 
diligencia de sus clientes internacionales como 
factores que influyen en sus decisiones sobre el 
destino de sus exportaciones. Si bien es cierto 
que los compradores europeos rechazan tran-
sacciones por la falta de licencias ambientales 
de los productores, este tipo de exigencias adi-
cionales por parte de los compradores son la 
excepción y funcionan más como una posible 
amenaza.59 Por tanto, exportar a la India o a 
Dubai ofrece a los exportadores mayor tranqui-
lidad, pero no es la razón principal por la que 
eligen esos destinos.  

Aunque las normas de debida diligencia de 
los bancos no influyen excesivamente en las deci-
siones comerciales de los exportadores, sí parece 
que las leyes estadounidenses y europeas y las 
normas de la LBMA tienen al menos un efecto 
indirecto en las decisiones que toman los comer-
ciantes sobre el mercado al que exportan, dado 
que las normas de debida diligencia impuestas 
por los bancos de las refinerías que cotizan en la

57 Entrevista de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro y con un experto del sector del oro bolivia-
no, La Paz, junio 2021.

58 Entrevista de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021.

59 Entrevista de los autores con una comercializadora pri-
vada de oro, La Paz, junio 2021.

LBMA podrían ser la razón por la que las mo-
dalidades de pago son más lentas y engorrosas 
para esos clientes y, por tanto, menos atracti-
vas para los exportadores de oro bolivianos.60 

Además, las medidas que se adoptan para 
hacer cumplir la ley en Estados Unidos y Europa 
pueden tener el efecto de advertir a los comer-
ciantes de oro de todo el mundo, incluida Bolivia. 
El hecho de que el abrupto giro en el destino de 
las exportaciones de oro boliviano desde EE.UU. 
hacia los Emiratos Árabes Unidos y la India coin-
cida con un importante esfuerzo fiscalizador de 
EE.UU., denominado Operación Arch Stanton, 
contra las refinerías estadounidenses que im-
portaban oro de América Latina, en particular de 
Perú, sin la debida diligencia requerida (por la le-
gislación estadounidense).

3.3.3 Matriz de formalización en la 
fase final de la cadena

La “matriz de formalización” indica la posi-
ción en la que se encuentran los comerciantes 
de la fase final de la cadena en un “espectro 
de formalidad” para cada requisito de formali-
zación (Cuadro 8). La matriz permite tener una 
idea general de los factores regulatorios, aque-
llos relacionados con el mercado y los factores 
subjetivos que influyen en los cálculos de cos-
tos, beneficios y riesgos de los actores y que los 
incentivan a operar bajo una determinada mo-
dalidad de formalización.

60 Entrevista de los autores con un experto del sector fi-
nanciero, La Paz, junio 2021.
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Requisitos de 
formalización

Espectro de la formalidad y modalidades de formalización

Factores de influencia
Formal Informal Ilegal

Cumple con 
SBG

Totalmente 
formalizado

Formalización 
en proceso

Podría  
formalizarse Prohibido

1. Persona 
jurídica  
registrada

  

 

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo 

2. Compras 
de oro

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo X

3. Acceso a la 
financiación

Regulatorio

Relacionado al mercado X
Subjetivo X

4. Impuestos 
y derechos

Regulatorio X
Relacionado al mercado

Subjetivo

5. Ventas/ex-
portaciones 
de oro

Regulatorio X
Relacionado al mercado X
Subjetivo

Cuadro 8: Matriz de formalización de los exportadores de oro en la fase final de la cadena (fuente: autores).

Factores del mercado: la informalidad gene-
ralizada entre los proveedores de la fase ini-
cial e intermedia hace que el cumplimiento 
de los requisitos de documentación sea en-
gorroso y a menudo imposible; hay mercados 
internacionales de destino con modalidades 
de pago atractivas (India, Dubai) sin normas 
de trazabilidad o debida diligencia.

3. Acceso a la financiación
❶ Los exportadores de oro acceden a la fi-
nanciación a través de canales formales. 
Factores de mercado: los clientes interna-
cionales aportan la mayor parte del capital 
operativo de los exportadores a través del 
sistema bancario formal.
Factores subjetivos: las relaciones comer-
ciales de confianza con clientes internacio-
nales mejoran el acceso a la financiación. 

4. Impuestos y derechos
❶ Los exportadores de oro están sujetos al 
pago de impuestos y pagan cánones mineros 
y otros derechos relacionados con el comer-
cio del oro.   
Factores regulatorios: el pago de cánones 
mineros y otros derechos se controla en el 
punto de exportación; los comerciantes de 
oro pueden ser objeto de auditorías fiscales.

1. Persona jurídica registrada
❶ Las comercializadoras que exportan oro 
son entidades jurídicas plenamente formali-
zadas. 
Factores regulatorios: los exportadores de oro 
deben estar legalmente registrados ante SE-
NARECOM (con un NIT y NIM válidos), ante 
SENAVEX con un registro único de exportador 
(RUEX) y en el servicio nacional de aduanas; el 
control de estos requisitos es estricto. 

2. Compras de oro
❶ En algunos casos, las compras de oro 
realizadas directamente a las cooperativas 
cumplen (parcialmente) los requisitos de 
documentación existentes, pero se realizan 
mediante pagos en efectivo.   
❷ La mayoría de las compras de oro por 
parte de los exportadores no cumplen con 
los requisitos de documentación existentes 
y se realizan mediante transacciones infor-
males en efectivo.
Factores regulatorios: las regulaciones so-
bre las ventas internas de oro son ambiguas 
y no se respetan estrictamente; el marco le-
gal vigente prohíbe los pagos en efectivo que 
superen la suma de 50,000 Bs.

❷

❶

❶

❷

❶

❶

❶
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5. Ventas/exportaciones de oro 
❶ Los envíos de oro se exportan a través del 
canal de exportación formal, pasando por 
SENARECOM y las aduanas; sin embargo, 
las exportaciones de oro no cumplen con las 
normas de debida diligencia exigidas por los 
sistemas de NSMG.
❷ Se han notificado casos de contrabando 
de oro y prácticas de exportación fraudu-
lentas.
Factores regulatorios: SENARECOM contro-
la que las exportaciones de oro cumplan con 
los requisitos nacionales de exportación; la 
aplicación laxa de las regulaciones para la 
venta interna y los requisitos de abasteci-
miento diligente; las bases de datos incom-
pletas, los escasos recursos y la limitada 
cooperación entre instituciones dificultan la 

realización de controles estrictos y aumen-
tan el riesgo de prácticas de exportación 
fraudulentas; la debida diligencia ejercida 
por los bancos nacionales no excede los re-
quisitos establecidos por SENARECOM; el 
marco nacional de lucha contra el lavado de 
dinero es débil y las disposiciones interna-
cionales no se aplican estrictamente.
Factores relacionados con el mercado: los 
exportadores de oro dependen de los cana-
les formales para los pagos y los envíos de 
oro; la elección del mercado de exportación 
se ve influida en gran medida por las modali-
dades de pago (rapidez de pago, precio) y, en 
algunos casos, por los requisitos de debida 
diligencia; en las regiones fronterizas remo-
tas, los puntos de comercio más cercanos se 
encuentran a veces en otros países. 
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4. Recomendaciones

1. Continuar priorizando el diálogo 
en materia de políticas 

Durante años, la situación política del sector 
minero aurífero en Bolivia se ha caracterizado por 
la paralización de las reformas normativas y la fal-
ta de avances en las áreas de formalización de la 
cadena de valor y de aplicación de la normativa 
vigente. Dadas las características de los orígenes 
de este sector, la fuerza política y social histórica 
de las federaciones mineras y de sus numero-
sos colectivos, diferentes gobiernos de distintas 
orientaciones políticas han adoptado una políti-
ca de no interferir en el sector minero aurífero, lo 
que ha dado lugar a un statu quo enquistado en 
el que existen complejos intereses personales. 
(cf. Baraybar Hidalgo and Dargent, 2020; Salman 
et al., 2015). Como consecuencia, el sector de las 
cooperativas mineras auríferas de Bolivia ha per-
manecido sumido en la informalidad, con bajos 
niveles de capacidad administrativa y de gestión, 
y sigue empleando métodos de producción obso-
letos, ineficientes y perjudiciales. 

Como se analiza en las siguientes secciones, 
hay algunos elementos que mejorarían conside-
rablemente el marco regulatorio de la minería 
aurífera sin provocar un antagonismo excesivo 
con las cooperativas. 

a partir del análisis costo-beneficio 
de las diferentes modalidades de 
formalización en las fases inicial, 
intermedia y final de la cadena de 
valor, surgen una serie de recomen-

daciones sobre cómo SBGI puede contribuir a 
promover la formalización y la debida diligen-
cia en la cadena de suministro. La idea principal 
es que la prioridad deje de ser la promoción de 
exportaciones directas de oro producido de for-
ma responsable y pase a centrarse en reformas 
normativas.

1. Continuar priorizando el diálogo en mate-
ria de políticas a fin de promover las siguien-
tes áreas de reforma:

1.1. Fomentar la formalización de los pro-
ductores artesanales y los actores inter-
medios de la cadena
1.2. Modificar las estructuras de incenti-
vos de los actores para favorecer la for-
malización
1.3. Intensificar el apoyo técnico que pres-
ta el Estado a las cooperativas mineras

2. Considerar el apoyo a la exportación di-
recta de oro responsable en el futuro
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1.1 Formalización de los 
productores artesanales y los 
actores intermedios de la cadena

Conforme al marco legal actual, un número 
importante de productores de oro de la parte 
inicial de la cadena operan ilegalmente. Es im-
portante señalar que, en estas condiciones, los 
mineros artesanales de oro (por ejemplo, ba-
rranquilleros/as, agromineros/as, comunarios/
as, etc.), así como los rescatistas de oro y los in-
termediarios/as, no tienen oportunidad alguna 
de salir de la irregularidad y operar formalmente. 

La minería artesanal es una estrategia de 
subsistencia y una de las menos dañinas en tér-
minos de destrucción del medio ambiente. Ex-
cluir totalmente a los mineros artesanales de los 
mercados de oro formalizados resulta desacon-
sejable, ya que no tiene ningún sentido aparente. 

Del mismo modo, los rescatistas de oro en 
la fase intermedia desempeñan una función fun-
damental en el mercado nacional aurífero de 
Bolivia y su falta de reconocimiento legal, va en 
contra de los esfuerzos de formalización y hace 
imposible la trazabilidad y la debida diligencia en 
la cadena de suministro.

Recomendamos adaptar el marco legal y re-
gulatorio vigente, teniendo en cuenta la realidad 
de la cadena de valor del oro en Bolivia, y tomar 
en cuenta las siguientes reformas:  

A. Definición legal y reconocimiento de la 
minería artesanal (en sus diversas formas), 
así como concesión del derecho legal a los 
mineros artesanales a vender (pequeñas 
cantidades de) oro formalmente en el mer-
cado nacional.  
B. Definición legal y reconocimiento de los 
pequeños rescatistas de oro que compran 
oro a los mineros artesanales y a los mine-
ros individuales en cooperativas, así como 
concesión del derecho legal a vender oro 
formalmente en el mercado nacional.    
C. Definición legal y reconocimiento de los 
intermediarios que compran oro a los resca-
tistas y a las cooperativas, así como conce-
sión del derecho legal a vender oro formal-
mente en el mercado nacional.
D. Adaptar los requisitos de formalización a la 
capacidad administrativa y de cumplimiento 

de cada tipo de actor (por ejemplo, requi-
sitos flexibles para los mineros artesanales 
que sean fáciles de cumplir y que se adapten 
a las necesidades del sector; requisitos mí-
nimos para los rescatistas de oro; requisitos 
moderados para los intermediarios).  
E. Compensar la falta de capacidad de fisca-
lización por parte del Estado con un marco 
de incentivos robusto que premie la forma-
lidad y penalice la informalidad y el incum-
plimiento. 

1.2 Modificar las estructuras de 
incentivos de los actores para 
favorecer la formalización 

El análisis costo-beneficio de las diferen-
tes modalidades de formalización indica que la 
mayoría de las cooperativas mineras auríferas 
carecen de incentivos para formalizarse. Esto se 
traduce en pérdidas sustanciales para las autori-
dades fiscales y los sistemas de seguridad social, 
y en una falta de trazabilidad.    

Las siguientes medidas de reforma podrían 
modificar los incentivos de los actores que favo-
rezcan la formalización y mejoren la debida dili-
gencia en la cadena de suministro: 

A. Reducir a un mínimo viable los costos de 
las solicitudes administrativas relacionadas 
con la formalización y las solicitudes ofi-
ciales. Lo ideal sería que obtener un CAM  
y realizar otras diligencias burocráticas fuera 
gratuito. 
B. Armonizar las tasas de los cánones y las 
contribuciones a las federaciones mineras 
para eliminar el actual incentivo por el cual 
se ocultan los volúmenes de producción y 
se tergiversa el origen regional de los en-
víos de oro.
C. Simplificar el marco tributario y adaptarlo 
a la realidad del sector minero cooperativo 
aurífero, aplicando impuestos al final de la 
cadena de valor similares a la regalía mine-
ra. Esto haría que fuera imposible utilizar 
las actuales estrategias de evasión fiscal en 
origen, a la vez que se eliminaría el principal 
incentivo que existe para permanecer en la 
informalidad.     
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D. Incentivar a las cooperativas premiando 
la formalidad y el cumplimiento de la debida 
diligencia. Esto podría hacerse aplicando ta-
sas impositivas escalonadas al final de la ca-
dena de suministro. Por ejemplo: los envíos 
de oro que carezcan de la documentación 
adecuada se gravarían más que los envíos 
con documentación suficiente. El oro limpio 
certificado se podría gravar aún menos. 
E. Incentivar a los comerciantes exportado-
res recompensando a los que se abastezcan 
de oro de cooperativas/proveedores debi-
damente formalizados. Esto podría hacer-
se estableciendo un canal de exportación 
“acelerado” en SENARECOM para aquellos 
envíos de oro que cumplan con todos los re-
quisitos de formalización y debida diligencia; 
los envíos de oro que carezcan de la docu-
mentación adecuada pasarían por un canal 
de exportación “básicoˮ, más lento. Los co-
merciantes exportadores que se abastezcan 
de vendedores formalizados tendrían así 
una rotación más rápida. 

Es importante señalar que estas recomen-
daciones servirán para ejemplificar el concepto 
de introducir un sistema de sanciones y recom-
pensas. Resulta lógico implementar un sistema 
de incentivos de este tipo al final de la cadena de 
valor nacional, donde el Estado tiene capacidad 
de control, es decir, en la fase final, donde ope-
ran las comercializadoras formalizadas.

1.3 Intensificar el apoyo técnico que presta 
el Estado a las cooperativas mineras

La ausencia casi total de apoyo y prestación 
de servicios por parte del Estado al sector coope-
rativo de la minería aurífera limita los incentivos 
para formalizarse. Ofrecer un apoyo concreto po-
dría ser un punto de partida para transformar la 
relación entre las cooperativas mineras auríferas 
y el Estado y sus instituciones reguladoras de una 
relación caracterizada por la desconfianza y la au-
sencia de apoyo a una relación de cooperación.    

A partir de las entrevistas con el sector mi-
nero cooperativo y sobre la base de nuestro aná-
lisis, recomendamos que se preste apoyo en las 
siguientes áreas prioritarias:

A. Crear centros regionales de formación 
en las zonas mineras, específicamente para 
las generaciones más jóvenes de mineros, 
con el fin de capacitarlos y educarlos sobre 
métodos modernos de producción, riesgos 
ambientales y de salud, administración de 
empresas y estrategias de mercadeo. 
B. Mejorar el acceso de los mineros a la fi-
nanciación formal mediante la creación de un 
fondo (con apoyo del Estado) para fines es-
peciales, posiblemente en cooperación con el 
sector bancario privado, con el fin de conce-
der préstamos a bajo interés o sin intereses a 
las cooperativas mineras que deseen invertir 
en métodos de producción más eficientes y 
limpios (por ejemplo, mesas gravitacionales).       
C. Proporcionar apoyo técnico a las coope-
rativas que deseen adoptar métodos de pro-
ducción más limpios y eficientes, así como 
para obtener licencias ambientales.  

2. Considerar el apoyo a la exportación directa 
de oro responsable en el futuro

En el caso de que las condiciones del marco 
estructural para promover la exportación direc-
ta de oro entre las cooperativas se vuelvan más 
favorables en el futuro y se retome el apoyo téc-
nico a la exportación directa de oro producido 
de forma sostenible, es necesario resolver una 
serie de dificultades. Éstas se relacionan princi-
palmente con las modalidades de pago de las 
cooperativas y con la falta de financiación para 
la producción.     

Se ha demostrado que es difícil animar a las 
cooperativas mineras auríferas (suficientemente 
formalizadas) a exportar directamente, a pesar 
de ofrecer el pago de una prima. Tal y como es-
tán las cosas, el modelo de exportación directa 
sólo sería viable para un número reducido de 
cooperativas con volúmenes de producción rela-
tivamente elevados y un grado de formalización 
y capacidad organizativa relativamente alto. Sin 
embargo, incluso para las cooperativas relativa-
mente avanzadas, las modalidades de pago ofre-
cidas por los importadores en los mercados más 
exigentes no son competitivas, ya que los pagos 
se realizan con demasiada lentitud en compa-
ración con los compradores locales. Además, 
la necesidad de las cooperativas de acumular 
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producción para que las exportaciones direc-
tas sean económicamente viables a menudo ha 
provocado una crisis de liquidez durante la cual 
la producción no podía continuar. Asimismo, la 
mayoría de las cooperativas consideran que los 
costos administrativos y la carga burocrática 
que conlleva alcanzar un nivel de formalización 
suficiente para exportar directamente son exce-
sivamente elevados. Al mismo tiempo, para la 
mayoría de las cooperativas, operar de manera 
informal tiene pocas desventajas concretas, por 
no decir ninguna, en lo que respecta a mantener 
la producción y comercializar el oro. 

Dada la facilidad con la que los comercian-
tes de exportación pueden comercializar su 
oro a nivel internacional, actualmente no exis-
ten incentivos para que lleven a cabo una ma- 
yor debida diligencia en la cadena de sumi-
nistro y participen en programas de abasteci- 
miento responsable. 

En este contexto, surgen las siguientes reco-
mendaciones: 

A. Si se quiere continuar fomentando las ex-
portaciones, será primordial analizar las mo-
dalidades de pago para garantizar un pago 
más rápido.
B. Para que el modelo de exportación direc-
ta sea económicamente viable para un ma-
yor número de cooperativas, se debe crear 
un mecanismo de financiación que otorgue 
a las cooperativas un acceso no burocrá-
tico a créditos puente (o transitorios) que 
les permita acumular producción mientras 
mantienen sus operaciones.
C. El establecimiento de una empresa co-
mercializadora responsable que se asemeje 
al modelo de C.I. Anexpo S.A.S. en Colom-
bia, con su red interna de agentes de com-
pra capacitados y con suficiente capacidad 
financiera para acumular cantidades eco-
nómicamente viables de oro producido res-
ponsablemente para la exportación, podría 
llenar un nicho en el mercado del oro de Bo-
livia y servir de ejemplo.     
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